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 DEFINICIONES  
 
Para todos los efectos del proceso y del entendimiento sucesivo de los términos utilizados en este ANEXO 
COMPLEMENTARIO, se tendrán en cuenta las definiciones establecidas en el Decreto 1082 de 2015 y las siguientes: 
 
Anexo Complementario: Es el documento elaborado por LA ARN que complementa los requisitos y las condiciones 
de la Invitación a participar SECOP II, así como el Anexo de especificaciones técnicas mínimas, anexo de condiciones 
contractuales y sus formatos, los cuales se deben tener en cuenta para presentar la propuesta. 
 
Contratante: AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, en adelante ARN y/o LA 
ENTIDAD.  
 
Contrato: Para el presente proceso se entiende por contrato la invitación a participar, el anexo de condiciones 
contractuales, Adendas, la oferta presentada y la comunicación de aceptación publicada en la plataforma SECOP II 
por parte de la Entidad.  
 
Error aritmético: Es aquel que se presenta cuando en una propuesta existe un error en el resultado de una operación 
de suma, resta, multiplicación o división. Se verificarán aritméticamente las propuestas y se corregirán los errores 
aritméticos si es del caso. 
 
Experiencia: Es el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en actividades iguales o similares 
a las previstas en el objeto del contrato. 
 
Mecanismos de Comunicación del SECOP II. Son las herramientas dispuestas por la plataforma para permitir la 
comunicación entre la Entidad y los Proveedores y corresponden a las siguientes secciones: “Mensajes” y 
“Observaciones a los Documentos del Proceso”. 
 
Por medio de la sección de los “Mensajes” se puede recibir mensajes de los proponentes y responderlos, enviar 
mensajes a todos los proponentes o a uno de ellos, así como solicitar y remitir las subsanaciones de las propuestas  
 
A través de las “Observaciones a los Documentos del proceso”, se pueden recibir y contestar las observaciones a 
la Invitación Pública. 
 
MiPymes: Es la micro, pequeña y mediana empresa medida de acuerdo con los criterios establecidos en el 
2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la norma que 
lo modifique, derogue o sustituya.  
 
Nota 1: para los incentivos diferenciales que se otorguen en el presente proceso de selección, tratándose de 
PROPONENTES PLURALES, solo se aplicarán si i) por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme 
y ii) tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
Plazo del Proceso de Selección: Tiempo que transcurre entre la fecha de la publicación de la Invitación Pública y la 
fecha de su cierre.  
 
Plazos: Términos señalados en el PROCESO a los que el proponente y la administración deben sujetarse en el 
proceso de selección.  
 
Cuando se incluya la expresión "días" se entiende que son hábiles, esto es, descontando sábados, domingos y 
feriados, excepto cuando se exprese "días calendario", los cuales se entenderán corridos. 
 
Si se expresan los plazos en términos de meses o de años, éstos se contabilizarán según el calendario. 
 
Invitación Pública: Es el documento elaborado por LA ARN, el cual contiene los requisitos y condiciones mínimas 
requeridas para presentar propuesta, así como los términos como se desarrolla el proceso, e incluye los formatos y 
anexos, los cuales deben ser diligenciados por el proponente. La Invitación Pública está compuesta por: i. La 
Invitación a Participar (SECOP II) y ii. El Anexo Complementario. 
 
Invitación a Participar SECOP II: Es un formulario con seis secciones: Información general, Configuración, 
Cuestionario, Evaluación, Documentos del Proceso y Documentos de la oferta, que deben considerarse para presentar 
la propuesta. 
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Proponente: Es toda Persona Natural o Jurídica, Unión Temporal o Consorcio, que aspira a celebrar contratos o 
cualquier acuerdo de voluntades con la Entidad y que presenta de manera formal una propuesta.   
 
SECOP II: Es la nueva versión del SECOP (Sistema Electrónico de Contratación Pública) para pasar de la simple 
publicidad a una plataforma transaccional que permite a Compradores y Proveedores realizar el Proceso de 
Contratación en línea.   
 
Solicitud de documentos: Es el requerimiento que realiza la Entidad a los proponentes, con el fin de que se adjunte 
o aclare los documentos no allegados pero relacionados en la propuesta. 
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CAPÍTULO 1 
(Corresponde a la Sección 1 - Información General de la Invitación a Participar SECOP II) 

 
Este capítulo contiene además de la información general que corresponde a la Sección 1 de la Invitación a Participar 
SECOP II; las reglas a tener en cuenta durante el proceso de selección y para la presentación de la Oferta. 
 
1.1. OBJETO DEL PROCESO 
 
Prestar los Servicios Médicos Ocupacionales en Cumplimiento de la Resolución 1843 de 2025. 
 
1.2. ESPECIFICACIONES TECNICAS  
 
La presente contratación tiene por alcance la prestación de los servicios para la práctica de los exámenes médicos 
ocupacionales requeridos por la Agencia para la Reincorporación y la Normalización – ARN, en sus diferentes 
modalidades: de ingreso, periódicos, de retiro, postincapacidad, reintegro, reubicación, de restricciones médicas y 
valoraciones complementarias, de conformidad con la Resolución 1843 de 2025 del Ministerio del Trabajo, la 
Resolución 217 de 2014 del Ministerio de Transporte y demás normas que regulan la materia. 
 
Los tipos de exámenes médicos ocupacionales y procedimientos se encuentran definidos en el Anexo No. 1 – 
Especificaciones Técnicas Mínimas, el cual hace parte integral de los documentos contractuales. 
 
La cantidad, ubicación y especificidad de los exámenes estarán determinadas por la demanda presentada durante la 
ejecución del contrato, de acuerdo con las necesidades de la Entidad a nivel nacional. Estas variaciones no podrán 
considerarse como alteraciones de la ecuación económica del contrato, ni dar lugar a reclamaciones adicionales a los 
recursos dispuestos por la Entidad en el presente proceso y a los que se deriven de la oferta adjudicada. 
 
1.3. CODIGOS DE CLASIFICACION DEL BIEN O SERVICIO UNSPSC 
 
Los Códigos de Clasificación de identificación del bien y servicios UNSPSC- v.14.080, del presente proceso de 
selección se encuentran descritos en la Invitación a Participar SECOP II y en el estudio previo. 
 
1.4. PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
 
El presente proceso de contratación se encuentra asociado en el Plan Anual de Adquisiciones - PAA de la ARN, como 
se establece en la Invitación a Participar SECOP II. 
 
1.5. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Al tenor del artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, que adicionó el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 
artículo 30 de la Ley 2069 de 2020, la modalidad de selección de mínima cuantía resulta aplicable a casos como el 
presente, donde el valor del contrato no supera el 10% del valor de la menor cuantía de la Entidad. En términos 
particulares, este proceso se adelantará conforme a lo señalado en el Decreto 1860 de 2021 por el cual se modifica y 
adiciona el Decreto 1082 de 2015 único reglamentario del sector administrativo de planeación nacional con el fin de 
reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020 en lo relativo al sistema de compras públicas y 
se dictan otras disposiciones. 
 
1.6. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTO DE INTERESES 
 
Quienes participen en este proceso, no podrán encontrarse incursos dentro de ninguna de las causales de inhabilidad 
o incompatibilidad ni conflicto de intereses para contratar a que se refieren la Constitución Política, el artículo 8º de la 
Ley 80 de 19931, la Ley 1474 de 20112, artículo 31 de la Ley 1778 de 20163, y demás normas concordantes. El 
proponente no podrá estar incurso en la causal de inhabilidad establecida en el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 ni 
estar reportado en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por la Contraloría General de la República, 
de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del artículo 38 de la Ley 734 de 2002 (por el cual se expide el Código 
Disciplinario Único), en concordancia con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000. El proponente, declarará en la carta de 

 
1 Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Publica 
2 Por la cual se dicta normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y efectividad del control de la 

gestión pública. 
3 Por la cual se dicta normas sobre la responsabilidad de las personas jurídicas por actos de corrupción transnacional y se dicta otras disposiciones en materia de 
lucha contra la corrupción  
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presentación de la propuesta que no se encuentra incurso dentro de dichas inhabilidades e incompatibilidades o 
conflicto de intereses. 
 
En el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, ninguno de sus integrantes deberá estar incurso en alguna causal 
de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el Estado, establecidas en la Constitución Política y en la Ley. 
 
Los proponentes en este proceso de selección deben tener presente que de conformidad con el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007, para poder participar en un proceso de selección y para formular propuesta, suscribir contrato y para la 
realización de cada pago derivado del contrato, deben acreditar estar al día en el pago de los aportes parafiscales 
correspondientes. 
 
Igualmente, los interesados en participar en este proceso deberán tener en cuenta el contenido del artículo 5o. 
"Sanciones Administrativas" de la Ley 828 de 20034,  en cuyo tercer inciso se establece: "El no pago de las multas 
aquí señaladas inhabilitará a la persona natural o jurídica para contratar con el Estado mientras persista tal deuda, 
salvo que se trate de procesos concursales y existan acuerdos de pago según la Ley 550 de 1999".  
 
La ARN realizará la verificación de los antecedentes disciplinarios, fiscales, de policía y medidas correctivas CNPC, 
respecto de las empresas y representantes legales, de los socios y miembros de Consorcios y Uniones Temporales 
que presenten propuestas al interior del proceso de selección. (Numeral 4 del artículo 38 de la Ley 734 de 2002 y Ley 
610 de 2000). 
 
1.7. VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL Y SU JUSTIFICACION 
 
El valor del presupuesto oficial asciende a la suma de CINCUENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA 
MIL CIENTO CUATRO PESOS M/CTE ($59.970.104,00) dentro del cual se encuentran incluidos todos los impuestos 
nacionales y locales y todos los costos directos e indirectos. Los costos y gastos en que incurran los oferentes para la 
elaboración y presentación de las propuestas serán de su propia cuenta y riesgo. La ARN no reconocerá ni 
reembolsará ningún valor por este concepto. Todos los gastos no previstos en la propuesta son asumidos por el 
contratista. 
 
Nota 1: La contratación para adelantar se encuentra respaldada con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
No. 135825 del 10 de marzo del 2025 expedida por el Coordinador del Grupo de Presupuesto de la ARN. 
 
1.8. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 
 
Todas las comunicaciones que se generen y que estén relacionadas con el presente proceso de selección, deberán 
ser enviadas a través de la plataforma SECOP II, utilizando las siguientes secciones: i. “Mensajes” y ii. 
“Observaciones a los Documentos del Proceso”. 
 
Las notificaciones de los actos administrativos realizadas dentro del proceso de selección a través de la plataforma 
electrónica del SECOP II son válidos y tienen valor probatorio de conformidad con el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y con el Código General del Proceso.5 
 
En cuanto a las comunicaciones o solicitudes que se realicen por parte de los proveedores o los oferentes a través de 
otros medios o herramientas diferentes a las establecidas en presente numeral, la ARN dará respuesta a las mismas 
con sujeción a las disposiciones contenidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso 
Administrativo acerca del Derecho de Petición. 
 
1.9. DISPONIBILIDAD Y CONSULTA DE LA INVITACIÓN PÚBLICA Y DEMÁS DOCUMENTOS 
 
La Invitación Pública y demás documentos que se expidan en el desarrollo del proceso, podrán ser consultados 
gratuitamente y descargados de internet en el Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE 
 
Dicho sitio constituye el mecanismo de comunicación interactiva entre los proponentes y la ARN; los mensajes de 
datos por él transmitidos para este proceso tienen carácter oficial para el mismo. Se podrán publicar documentos 
escaneados o los archivos magnéticos idénticos sin firma, teniendo en cuenta la disponibilidad del servicio de escáner 
y la urgencia de publicación del documento. 

 
4 Por la cual se expide normas para el control a la evasión del Sistema de Seguridad Social  
5 Circular 22 del 22 de febrero de 2017 expedida por Colombia Compra Eficiente 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE


 

Página 6 de 48 
 

 
Constituye obligación de los proponentes consultar de manera permanente el Proceso en la Plataforma del SECOP II. 
 
No será admisible como excusa, el desconocimiento o desinformación por la no consulta en el sitio web mencionado. 
 
1.10. ETAPAS DE LA INVITACIÓN PÚBLICA 
 
1.10.1. INVITACIÓN PÚBLICA, CRONOGRAMA CONSULTA Y OBSERVACIONES AL MISMO  
 
La Invitación Pública, se encuentra en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública, Plataforma SECOP II, 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-
CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE , compuesta por:  
 
La invitación a Participar SECOP II: Integrada por las siguientes Secciones: Información General, Configuración, 
Cuestionario, Evaluación, Documentos del Proceso y Documentos de la Oferta, y;   
 
El Anexo Complementario, formatos y demás anexos del mismo.  
 
 CRONOGRAMA DEL PROCESO: La ARN realizará la Invitación Pública atendiendo las fechas estipuladas en el 
cronograma establecido en el Pliego Electrónico en la Plataforma SECOP II.  
 
1.11. LIMITACIÓN A MIPYMES  
 
1.1.1. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES (Micro, Pequeña y Mediana Empresa)  
 
En cumplimiento de lo previsto en la Ley 1150 de 2007, los artículos 32 y 43 de la Ley 1450 de 2011 y el artículo 
2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5º del Decreto 1860 de 2021, el presente proceso 
de selección es susceptible de ser limitado a la participación de MIPYMES (Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
 
La convocatoria del presente proceso de selección se limitará a MiPymes, siempre que se verifiquen los siguientes 
requisitos: 
 
i) Personas naturales: 

 

• Mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro mercantil. 
En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

• Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad 
con la Ley 590 de 2000 y el artículo 2.2.1.13.2.2. del Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 

 
ii) Personas jurídicas: 

 

• Las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado 
con el proceso contractual.  

• Mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo o mediante el diligenciamiento del FORMATO SOLICITUD LIMITACIÓN A MIPYMES o documento 
que mantenga su contenido, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 
En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

• Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad 
con la Ley 590 de 2000 y el artículo 2.2.1.13.2.2. del Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 

 
Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar 
y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del 
Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5º del Decreto 1860 de 2021. 
 
Para efectos de la limitación a Mipyme, los interesados deberán presentar al menos 2 solicitudes y aportarán la copia 
del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
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corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a 
la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la limitación de la 
convocatoria.  
 
Por lo anterior, los posibles interesados deberán realizar la manifestación de solicitud de limitación a MiPymes a través 
de la Sección de Mensajes de la plataforma SECOP II por lo que deberán diligenciar y cargar el FORMATO 
SOLICITUD LIMITACIÓN A MIPYMES, o documento que mantenga su contenido, acompañado de la documentación 
atrás requerida. 
 
NOTA: EN CASO DE QUE LAS MANIFESTACIONES DE INTERÉS PARA LIMITAR LA CONVOCATORIA A 
MIPYMES, NO CUMPLAN CON LOS REQUSITOS Y SOPORTES ANTES DESCRITOS, LAS MISMAS NO SERÁN 
TENIDAS EN CUENTA, PARA TAL FIN. 
 
En caso de que la convocatoria sea limitada, la ARN aceptará solamente las ofertas de MiPymes, Consorcios o 
Uniones Temporales conformados únicamente por MiPymes y promesas de sociedad futura suscritas por MiPymes. 
Por lo tanto, el presente proceso podrá limitarse a MiPymes, una vez se cumplan con todos los requisitos mencionados 
en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021. 
 
1.12. OBSERVACIONES A LA INVITACIÓN PÚBLICA Y RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES 
 
La ARN recibirá las observaciones y dará respuestas a las mismas de acuerdo con la fecha prevista en el cronograma 
del proceso.   
 
1.13. MODIFICACIONES DE LA INVITACIÓN 
 
La ARN, de conformidad con el CRONOGRAMA del proceso de selección dispuesto en la Plataforma del SECOP II y 
acorde con lo establecido en el numeral 5 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 89 de la Ley 1474 de 
2011 y 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015, podrá modificar y prorrogar el plazo del proceso antes de su 
vencimiento, de oficio o a petición de parte, o cuando la Entidad lo considere conveniente. 
 
La petición de prórroga se formulará a través de la sección “OBSERVACIONES A LOS DOCUMENTOS DEL 
PROCESO” de la Plataforma del SECOP II. 
 
Cualquier modificación a la Invitación Pública o prórroga del plazo del proceso de contratación se llevará a cabo 
mediante ADENDAS numeradas, las cuales serán parte integral del mismo. 
 
En todo caso solo se podrán expedir adendas hasta la fecha límite establecida en el CRONOGRAMA del presente 
proceso, esto es, un (1) día hábil anterior a la fecha del cierre del proceso. 
 
Las Adendas que se generen serán publicadas en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II de 
lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m., de conformidad con artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015 y serán 
de obligatorio cumplimiento para la preparación de las propuestas.  
 
Las adendas se entenderán comunicadas por el hecho de su publicación en la Plataforma del SECOP II, de 
conformidad con lo dispuesto en las normas legales vigentes sobre la materia, para lo cual se reitera la obligación de 
todos los proponentes, durante todo el proceso, de consultar permanentemente dicha Plataforma. 
 
Todas las adendas y avisos que publique LA ARN en relación con la Invitación Pública, formarán parte integrante del 
mismo y serán publicadas en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP II 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE.  
 
En caso de presentarse una indisponibilidad de la plataforma para la publicación de la Adenda, la ARN seguirá el 
procedimiento establecido por Colombia Compra Eficiente en el Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II, para lo 
cual una vez se cuente con el certificado de indisponibilidad de la plataforma, procederá a publicar la respectiva Adenda 
previa justificación. 
 
1.14. CIERRE DEL PROCESO Y FECHA LÍMITE PARA PRESENTAR LAS PROPUESTAS 
 
El presente Proceso de Contratación se adelantará en su integridad en línea, a través de la Plataforma SECOP II; por 
lo anterior, los proponentes deberán registrarse como proveedores en dicha plataforma para la presentación 
de la respectiva oferta. 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE
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De las ofertas presentadas en la plataforma SECOP II se generará una “LISTA DE OFERENTES” en la cual se 
registrará la lista de los proveedores que participaron en el proceso de contratación. 
 
Vencido el término para la entrega de ofertas se efectuará la apertura de los sobres de acuerdo al procedimiento 
previsto en la Plataforma del SECOP II. 
 
En caso de presentarse una indisponibilidad de la plataforma antes del cierre del proceso, la ARN seguirá el 
procedimiento establecido por Colombia Compra Eficiente en el Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II para 
presentar ofertas, para lo cual, una vez se cuente con el certificado de indisponibilidad de la plataforma expedido 
por parte de Colombia Compra Eficiente (CCE), la ARN notificará a través de un mensaje público en la 
plataforma SECOP II así: 1. Modificará el cronograma del Proceso en virtud de las fallas generales presentadas en 
el SECOP II en cuyo caso dicha modificación no se constituirá como Adenda o; 2. Se comunicará que a través del 
correo electrónico procesos@reincorporacion.gov.co, se recibirán las ofertas durante el período establecido en la guía.  
 
1.15. VERIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE SITUACIONES DE CONTROL 
 
En los términos de los artículos 260 y 261 del Código de Comercio, de las personas jurídicas oferentes y/o de los 
proponentes plurales. Quienes se presenten como proponentes en procesos de selección adelantados por las entidades 
destinatarias del presente Capítulo, en el término máximo de tres (3) días después del momento en que se cierre 
definitivamente la presentación de ofertas, deberán poner de presente la existencia o no de situaciones de control de las 
que participen y, en particular, si son controlantes, controladas o comparten alguna de estas condiciones con otras 
personas que se encuentren participando en el mismo procedimiento de contratación. Para el caso de los proponentes 
plurales, deberán indicar si las personas que los conforman se encuentran en alguna de las situaciones descritas 
anteriormente. Para el caso de los proponentes plurales, deberán indicar si las personas que los conforman se encuentran 
en alguna de las situaciones descritas anteriormente.  
 
El Ministerio examinará la existencia de las circunstancias antes descritas, con base en la información proporcionada por 
los oferentes y en la que reposa en los expedientes públicos registrados ante las Cámaras de Comercio, con el fin de 
prever la configuración de las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993.  
 
Cuando, en desarrollo del análisis mencionado se adviertan circunstancias que pudieran implicar afectaciones a la libertad 
de concurrencia o competencia, o a la pluralidad real de oferentes dentro del proceso de selección correspondiente, la 
entidad evaluará la necesidad de poner tales situaciones en conocimiento de los entes de control competentes y, de ser 
necesario, solicitar su acompañamiento preventivo. La Presidencia de la República, a través de la Secretaria de 
Transparencia, se articulará con las entidades competentes con el fin de generar los mecanismos necesarios para mitigar 
los riesgos de corrupción que puedan advertirse como consecuencia del análisis dispuesto en este literal.  
 
Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el literal a del artículo 2.1.4.3.2.1. del Decreto 1600 de 2024. 
 
1.16. COMITÉ ASESOR EVALUADOR  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015, la ARN designará un Comité Asesor 
Evaluador, conformado por servidores públicos o por particulares contratados para el efecto. 
 
Dicho comité deberá realizar su labor de verificación de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente a la ley y a las reglas 
contenidas en la Invitación Pública.  
 
1.17. VERIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
 
El Comité Asesor Evaluador designado por la ARN, preparará el informe de verificación de las propuestas dentro del 
plazo establecido en el CRONOGRAMA. Dentro del mismo, y con el fin de realizar el análisis de las ofertas, la ARN 
podrá solicitar a los proponentes a través de la sección “MENSAJES” de la Plataforma SECOP II, las aclaraciones y 
explicaciones que estime necesarias.  
 
Para la escogencia del ofrecimiento más favorable, la ARN tendrá como único factor de selección del contratista, el 
menor precio ofrecido, siempre que este se encuentre en condiciones del mercado y satisfaga las necesidades de 
la Entidad. La ARN debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones 
de la invitación. Siesta no cumple, la ARN verificará el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con 
el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las 
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Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, término preclusivo 
dispuesto por la ARN en el cronograma de la presente Invitación. 
 
Todos aquellos requisitos subsanables de la propuesta podrán ser entregados por los proponentes hasta el término 
de traslado del informe de evaluación conforme al cronograma del proceso.  
 
Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación 
solicitada por la Entidad hasta el plazo anteriormente señalado.  
 
Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes NO PODRÁN acreditar circunstancias 
ocurridas con POSTERIORIDAD AL CIERRE DEL PROCESO. 
 
El plazo para la verificación y evaluación de las propuestas podrá ser modificado cuando la ARN lo considere 
conveniente, para lo cual se expedirá una Adenda acorde con el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015.  
 
No se considerará ajustada a la INVITACIÓN PÚBLICA la oferta que no reúna las condiciones exigidas para participar 
en este proceso de selección. 
 
1.18. TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACIÓN  
 
Vencido el término señalado en el cronograma para la verificación y evaluación de las propuestas, se dará traslado 
del informe sobre la verificación de las propuestas, a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
plataforma SECOP II – link del proceso, el cual permanecerá simultáneamente a disposición de los proponentes junto 
con las propuestas, para que estos presenten las observaciones que estimen pertinentes a través del procedimiento 
previsto en la Plataforma SECOP II (En archivo Word y también en formato PDF). 
 
1.19. RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES DE LOS PROPONENTES 
 
Las respuestas a las observaciones presentadas en el tiempo establecido al Informe de Verificación serán publicadas 
de acuerdo a lo establecido en el Cronograma de la invitación a participar. 
  
No se absolverán consultas efectuadas telefónicamente o en forma personal. Sólo será tenida en cuenta en este 
proceso de selección la información que se suministre como observaciones al Informe de Evaluación mediante la 
Plataforma del SECOP II. 
 
1.20. REQUISITOS GENERALES DE LAS PROPUESTAS 
 
1.20.1. SUJECIÓN DE LA PROPUESTA A LA INVITACIÓN PUBLICA 
 
La propuesta deberá ajustarse a todas las condiciones establecidas en la INVITACIÓN PUBLICA, ANEXO No. 1 
“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS”, ADENDAS Y DEMAS DOCUMENTOS DEL PROCESO.  
 
Para tales efectos, la oferta deberá referirse a todos y cada uno de los puntos contenidos en estos y sujetarse a ellos.  
 
El proponente deberá expresar clara y concisamente su entendimiento de los mismos, de conformidad con lo 
establecido en la Carta de Presentación de la Propuesta.  
 
El proponente deberá examinar la Invitación a participar, el Anexo Complementario y todos los documentos, formatos 
anexos a este y demás, el Anexo No. 1 “Especificaciones Técnicas Mínimas” y Anexo de Condiciones Contractuales.  
 
Cualquier omisión del proponente en proporcionar la información requerida será de su propio riesgo y podrá generar 
el rechazo de su propuesta. 
 
1.20.2.  PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
El presente Proceso de Contratación se adelantará en su integridad en línea, a través de la Plataforma SECOP II; 
por lo anterior, los proponentes deberán registrarse como proveedores en dicha plataforma para la presentación de la 
respectiva oferta hasta la fecha y hora establecida en el CRONOGRAMA. En la propuesta deben anexarse la totalidad 
de documentos señalados.  
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El presente Proceso de Contratación se adelantará en su integridad en línea, a través de la Plataforma SECOP II; 
por lo anterior, los proponentes deberán registrarse como proveedores en dicha plataforma para la presentación de la 
respectiva oferta hasta la fecha y hora establecida en el CRONOGRAMA. En la propuesta deben anexarse la totalidad 
de documentos señalados.  
 
De acuerdo con lo establecido en los Términos y Condiciones de Uso de SECOP II emitidos por Colombia Compra 
Eficiente: “i) En los Procesos de Contratación se entienden como no presentadas las ofertas de Proponentes Plurales 
presentadas desde cuentas de proponentes singulares y viceversa.” 
 
Las ofertas deben ser presentadas en idioma castellano.  
 
NOTA 1. LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA IMPLICA EL CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN 
COLOMBIANA EN MATERIA DE CONTRATACIÓN, LAS GUIAS Y MANUALES PARA PROVEEDORES SECOP II 
Y LA ACEPTACIÓN DE TODAS LAS CONDICIONES Y OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA INVITACION 
PUBLICA. 
 
Serán de cargo del proponente, todos los costos asociados a la preparación y presentación de su propuesta y la ARN, 
en ningún caso será responsable de los mismos.  
 
En caso de presentarse enmendaduras, borrones, tachaduras o raspaduras estas serán considerados si son aclaradas 
expresamente por el oferente en la propuesta. 
 
Cada propuesta deberá ir acompañada de una Carta de Presentación, con la información del Formato No. 1 o en 
documento que contenga la información descrita en el citado formato.  
 
1.20.3. VALIDEZ DE LA OFERTA 
 
La propuesta debe tener una vigencia de treinta (30) días calendario contados a partir de la fecha de cierre del proceso. 
 
1.20.4. PROPUESTAS PARCIALES Y ALTERNATIVAS.  
 
No se aceptarán propuestas parciales, alternativas, ni condicionadas, por lo tanto, el proponente deberá incluir en su 
propuesta la totalidad de bienes y/o servicios que conlleve la total ejecución del objeto contractual.   
 
Por cada proponente, sea persona natural o jurídica, directamente o en Consorcio o Unión Temporal se recibirá una 
sola propuesta, por lo tanto, un miembro o integrante de un proponente solamente podrá presentar para este proceso 
una sola propuesta individualmente o a través de cualquiera de las formas asociativas. 
 
1.20.5. COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 
 
De conformidad con el Decreto 1860 de 2021 por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015 único 
reglamentario del sector administrativo de planeación nacional con el fin de reglamentar los artículos 30 y siguientes 
de la Ley 2069 de 2020 que modifica el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015, la Entidad aceptará la oferta del oferente que haya cumplido con los requisitos establecidos en 
la Invitación Pública y que haya ofrecido el precio más bajo en la plataforma SECOP II. 
 
La comunicación de aceptación de la oferta, la oferta presentada, la invitación a participar, el anexo complementario, 
adendas, el anexo No. 1 “Especificaciones Técnicas Mínimas” y el anexo de condiciones contractuales, constituyen 
para todos los efectos el contrato celebrado. En todo caso, el adjudicatario se compromete a aceptar el contrato 
electrónico que por defecto se deriva del proceso de contratación en la plataforma SECOP II. 
 
El documento de las “Condiciones Contractuales” hace parte de la presente invitación y vincula al oferente 
seleccionado. 
 
Nota: En la aceptación de la oferta, la ARN informara al contratista el nombre del supervisor o interventor del contrato. 
 
1.21. DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
El proceso se podrá declarar desierto únicamente cuando no existan proponentes hábiles, ninguna propuesta cumpla 
con los requisitos establecidos en la presente Invitación Pública o en la Ley, cuando no se postule ningún interesado 
o se presenten motivos que impidan la escogencia objetiva.   
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1.22. COMPETENCIA 
 
Que de conformidad con lo establecido en la Resolución 2752 del 26 de agosto de 2019, modificada parcialmente por 
la Resolución 3201 del 24 de septiembre de 2019, el/la Subdirector (a) Administrativo (a) de la AGENCIA PARA 
LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN – ARN, es competente para la realización de los procesos de 
selección de Mínima Cuantía. 
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CAPÍTULO 2 
 (Corresponde a la Sección 2 - Configuración de la Invitación a Participar SECOP II) 

 
Este capítulo corresponde a la descripción de las condiciones establecidas en la Sección 2 de la Invitación a Participar 
SECOP II que le son aplicables al presente proceso; así como los aspectos generales del Contrato. 
 
2.1. CRONOGRAMA 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1.10.2. del presente Anexo Complementario, la ARN realizará la 
Invitación Pública atendiendo las fechas estipuladas en el cronograma establecido en el Pliego Electrónico en la 
Plataforma SECOP II. 
 
2.2. CONFIGURACIÓN FINANCIERA   
 
La Entidad diligenciará en la plataforma del SECOP II la Aceptación de Oferta que resulte del presente proceso de 
selección, el cual deberá aprobarlo el proponente adjudicatario dentro del plazo estipulado en el cronograma del 
presente proceso, junto con el documento ANEXO DE CONDICIONES CONTRACTUALES, el cual complementa las 
condiciones establecidas en el contrato electrónico. 
 
Con la presentación de la propuesta, el Proponente acepta todas y cada una de las cláusulas incluidas en el Anexo 
de Condiciones Contractuales. 
 
La Aceptación de Oferta, así como el Anexo de Condiciones Contractuales, se ajustará con las condiciones de la 
propuesta seleccionada, la Invitación Pública, las Adendas y demás documentos que se hubieren expedido en 
desarrollo del proceso, y con las normas pertinentes aplicables, en especial con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, 
sobre cláusulas excepcionales y sus normas reglamentarias. 
 
2.3. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
 
Acorde con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.3.1.1. del Decreto 1082 de 2015 y en la Ley 1150 de 2007, la ARN 
teniendo en cuenta la naturaleza del contrato a celebrar, el objeto, obligaciones y la forma de pago, solicitará garantías 
al contratista seleccionado, con el fin de garantizar el cumplimiento y la eficaz ejecución del mismo. 
 
Por lo anterior el CONTRATISTA se compromete a constituir a favor de la ARN NIT. ARN - NIT: 900.477.169-8 (ubicada 
en la Carrera 7 No. 32-42), una garantía única del contrato que podrá consistir en una garantía bancaria o una póliza 
de seguro. Esta garantía deberá constituirse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de firma del 
contrato y requerirá ser aprobada por la ARN. La garantía debe cumplir los siguientes amparos: 
  

GARANTÍAS PORCENTAJE ASEGURADO VIGENCIA DEL AMPARO 

Cumplimiento del contrato 10% del valor del contrato  Durante la ejecución del contrato 
y cuatro meses más 

Calidad del servicio 10% del valor del contrato Durante la ejecución del contrato 
y cuatro meses más 

Salarios y prestaciones 
sociales 

10% del valor del contrato Durante la ejecución del contrato 
y tres años mas 

 
El monto de las garantías se deberá restablecer por parte del contratista cada vez que por razón de las multas 
impuestas se disminuyere o agotare dentro de los términos estipulados en este Contrato; la garantía no podrá ser 
cancelada sin la autorización de LA ARN.  
 
El Contratista debe mantener vigente la garantía única y la de responsabilidad civil extracontractual y ajustarlas 
siempre que se produzca alguna modificación en el plazo y/o valor del contrato o en el evento en que se produzca la 
suspensión temporal del mismo y deberán estar vigentes hasta la liquidación del contrato. 
 
Nota 1: Para lo anterior, el Contratista deberá:  
 
a. Cargar la Garantía Única en la sección correspondiente en la Plataforma SECOP II, con el fin de impartirse la 
respectiva aprobación por parte de la ARN.  
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b. Restablecer el valor de la garantía cuando éste se haya visto reducido por razón de las reclamaciones efectuadas 
por la ARN.  
 
c. Ampliar el valor de la garantía otorgada o su vigencia, en cualquier evento en que se adicione el valor del contrato 
o se prorrogue su término, según el caso.  
 
d. Si el oferente se presenta en Consorcio o Unión temporal, la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes 
del proponente plural. 
 
Nota 2: Una vez iniciada la ejecución del contrato, en caso de incumplimiento del Contratista de la obligación de 
obtener la ampliación o renovación o restablecer el valor o ampliar el plazo de cobertura de la Garantía Única de 
Cumplimiento y de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual, o de otorgar una nueva Garantía que ampare 
el cumplimiento de las obligaciones que surjan por razón de la celebración, ejecución y liquidación del contrato, el 
Contratista autoriza a LA ARN, a solicitar la modificación correspondiente, y será de su cargo, el valor de la prima a 
que haya lugar, valor que se descontará de los saldos a favor del Contratista. 
 
2.4. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Para efectos del presente contrato, se establece como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C. 
 
El lugar de ejecución será a nivel nacional, específicamente en las ciudades y municipios donde se ubican la Sede 
Central y los Grupos Territoriales de la Agencia para la Reincorporación y la Normalización – ARN, así: 
 
Zona Norte 
 

1. Grupo Territorial Atlántico – Magdalena: Barranquilla. 
2. Grupo Territorial Cesar – La Guajira: Valledupar, Fonseca. 
3. Grupo Territorial Santander – Magdalena Medio: Barrancabermeja. 
4. Grupo Territorial Sucre – Bolívar – Córdoba: Cartagena, Sincelejo, Montería. 
5. Grupo Territorial Urabá: Apartadó. 

 
Zona Centro 
 

1. Grupo Territorial Antioquia – Chocó: Medellín, Quibdó. 
2. Grupo Territorial Arauca: Arauca. 
3. Grupo Territorial Bogotá: Bogotá D.C. 
4. Grupo Territorial Cundinamarca – Boyacá – Casanare: Bogotá D.C., Yopal, Soacha. 
5. Grupo Territorial Guaviare: San José del Guaviare. 
6. Grupo Territorial Meta – Orinoquía: Villavicencio. 
7. Grupo Territorial Norte de Santander: Cúcuta. 
8. Grupo Territorial Santander – Magdalena Medio: Bucaramanga. 
9. Sede Central: Bogotá D.C. 

 
Zona Sur 
 

1. Grupo Territorial Caquetá: Florencia. 
2. Grupo Territorial Cauca: Popayán, Santander de Quilichao. 
3. Grupo Territorial Valle del Cauca – Eje Cafetero: Pereira, Cali. 
4. Grupo Territorial Huila: Neiva. 
5. Grupo Territorial Nariño: Pasto, Tumaco. 
6. Grupo Territorial Putumayo: Mocoa. 
7. Grupo Territorial Tolima: Ibagué. 
 

Parágrafo: En caso de requerirse la práctica de exámenes médicos ocupacionales en una ciudad diferente a las aquí 
listadas, la Entidad notificará dicha situación con la debida antelación al contratista. Los desplazamientos, traslados y 
demás costos asociados a la ejecución del servicio en los lugares definidos o en los adicionales que se requieran, 
serán asumidos en su totalidad por el contratista, sin que ello implique costo adicional para la ARN ni pueda alegarse 
como causal de afectación a la ecuación económica del contrato. 

 
2.5. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 



 

Página 14 de 48 
 

 
La aceptación de la oferta se entiende perfeccionada una vez ha sido expedida y publicada por la Entidad en 
la plataforma SECOP II y desde este momento es vinculante para las partes. Para la ejecución del contrato, se 
requiere la aceptación del contratista del formulario denominado “Contrato” en SECOP II, expedición del Registro 
Presupuestal y la aprobación de la póliza única de cumplimiento. 
 
2.6. PRECIO E INFORMACIÓN PRESUPUESTAL  
 
El presupuesto oficial será el establecido en la sección “Precio” y la información presupuestal corresponde al número 
de CDP con su respectivo valor ingresado en la sección “Información presupuestal”, el cual será verificado por el SIIF 
debido a la interoperabilidad del SECOP II con este sistema. 
 
2.7. FORMA DE PAGO 
 
La Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN, pagará al contratista el valor del contrato mensualmente 
o por fracción de mes, de acuerdo con el servicio prestado y los precios unitarios ofertados por cada tipo de examen, 
previa presentación de:  
 
1. Factura electrónica o solicitud de pago conforme al Estatuto Tributario con los respectivos soportes. 
  
2. Certificación expedida por el supervisor del contrato donde conste el cumplimiento de las obligaciones y demás 
condiciones establecidas en el contrato. 
  
3. Certificación expedida por el Revisor Fiscal o Representante Legal de la firma, en donde se consigne expresamente 
el cumplimiento oportuno en el pago de los aportes correspondientes al Sistema de Seguridad Social Integral, así 
como los aportes correspondientes al SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar cuando a ello hubiere lugar. 
 
4. Informe de la cantidad de exámenes realizados en el mes o fracción del mes, discriminando el tipo de exámenes de 
acuerdo con el cargo y profesiograma. 
 
La forma de pago prevista está sujeta a los trámites administrativos y a la situación de los recursos por parte del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público una vez se encuentre aprobado el PAC (Programa Anual Mensualizado de 
Caja). 
  
Los pagos se harán en pesos colombianos, a través de consignación en la cuenta que el contratista señale, respecto 
de las entidades financieras afiliadas al sistema automático de pagos, previos los descuentos de Ley. 
  
Si las facturas electrónicas no son correctamente elaboradas o no se acompañan con los documentos requeridos para 
el pago, el término para éste sólo empezará a contarse desde la fecha en que se haya aportado el último de los 
documentos faltantes. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no 
tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
  
En caso de que el contratista tenga la obligación de expedir factura de venta, en virtud de la normatividad tributaria 
vigente, será requisito indispensable para el pago la presentación de la factura electrónica de venta con validación 
previa a su expedición, conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario 
en Materia Tributaria, en concordancia con lo dispuesto en las resoluciones vigentes que para el efecto sean expedidas 
por la DIAN. Este mismo requisito será necesario en caso de que el contratista actualmente no tenga la obligación de 
expedir factura electrónica de venta, pero que posteriormente adquiera dicha obligación durante la ejecución del 
contrato, conforme a lo establecido en la ley, los decretos reglamentarios y los actos administrativos expedidos por la 
DIAN, en cuyo caso la factura electrónica de venta con validación previa será exigida a partir de la fecha en que el 
contratista adquiera la obligación legal de expedirla. 
  
Será válida la factura electrónica sin validación previa, únicamente cuando no pueda llevarse a cabo la validación 
previa, caso en el cual esta situación deberá ser acreditada por el contratista siguiendo las disposiciones establecidas 
por la DIAN para estos casos. 
  
La ARN sólo adquiere obligaciones con el contratista, y bajo ningún motivo o circunstancia aceptará pagos a 
terceros, salvo orden de autoridad competente. 
  
En caso de que el proponente favorecido sea un Consorcio o Unión Temporal, para efectos del pago, éste deberá 
informar el número de cuenta a nombre del Consorcio o Unión Temporal o integrante que se disponga en el documento 
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de conformación de la figura plural, así como efectuar la facturación en formato aprobado por la DIAN a nombre del 
respectivo Consorcio o Unión Temporal o integrante determinado.  
 
En el evento de que el contratista ejecute parcialmente la presente contratación, en departamentos o municipio en 
donde estén vigentes impuestos o estampillas regionales, deberá contemplar que se le realizarán las retenciones a 
que haya lugar por parte la ARN, o deberá acreditar la declaración del impuesto o estampilla correspondiente cuando 
éste deba realizarse previamente a la ejecución contractual. 
 
2.8. GASTOS 
 
Los gastos que se causen con motivo de la legalización de la aceptación de la oferta serán por cuenta del 
CONTRATISTA. 
 
2.9. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo del presente contrato será hasta el 31 de diciembre de 2025, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
 
2.10. DOCUMENTOS PARA LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA (No habilitante) 

 
El proponente deberá aportar con la propuesta: 
 

2.10.1 CERTIFICACIÓN BANCARIA  
 
El proponente (Persona natural o jurídica, Consorcios o Unión Temporal) debe aportar certificación expedida por la 
entidad financiera cuya fecha no sea mayor a treinta (30) días calendarios, la cual debe contener el nombre de la 
entidad financiera, el nombre del beneficiario, el tipo de cuenta y el número de la cuenta de ahorro o corriente que 
posea. 
 

2.10.2 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO - RUT 
 
Si el proponente es colombiano o extranjero con sucursal o domicilio en Colombia, con la propuesta deberá aportar el 
Registro Único Tributario (RUT) actualizado. Para Uniones Temporales y Consorcios cada uno de sus integrantes 
deberá aportar el mencionado registro y el del Consorcio o Unión Temporal después de la adjudicación.  
 
En el evento de que el adjudicatario sea un Consorcio o Unión Temporal debe allegar la fotocopia del Registro Único 
Tributario RUT del Consorcio o Unión Temporal actualizado, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la 
expedición de la Resolución de adjudicación. 
 

2.10.3 SITUACIÓN MILITAR (PERSONAS NATURALES DE GÉNERO MASCULINO) 
 
En el evento que el futuro contratista sea persona natural de género masculino, la Entidad verificará su situación militar 
a través del link establecido para ello en la Jefatura de reclutamiento del ejército nacional, en todo caso, se verificaran 
los supuestos establecidos en el art 42 de la Ley 1861 de 2017.  
 
https://www.libretamilitar.mil.co/Modules/Consult/MilitaryCardCertificate 
 
2.11. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
2.11.1. GENERALES: 
 
1. Cumplir con el objeto, obligaciones y especificaciones contractuales, de conformidad con lo establecido en los 

estudios, documentos previos y la oferta presentada dentro del proceso. 
2. Constituir la garantía de cumplimiento a favor de LA ARN por los valores y con los amparos previstos en el mismo 

y mantenerla vigente durante el término establecido, así mismo deberá cargarla a la plataforma SECOP II a más 
tardar dentro los tres (3) días hábiles siguientes a la aceptación del contrato por las partes, para la revisión y 
aprobación por parte de LA ARN, cuando a ello hubiere lugar. 

3. Suscribir el acta de inicio, una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, cuando 
aplique. 

4. Ejecutar las actividades contratadas de forma independiente, bajo su propio riesgo y responsabilidad, con sujeción 
a las condiciones que requieran para el cumplimiento del objeto contractual y sin que ello implique exclusividad.  

https://www.libretamilitar.mil.co/Modules/Consult/MilitaryCardCertificate
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5. Ejecutar el objeto contractual con plena autonomía técnica y administrativa. Sin perjuicio de esta autonomía, 
atenderá las recomendaciones y lineamientos que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte del 
Supervisor. 

6. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato, evitando dilaciones injustificadas o acceder a 
peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley, con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto 
o hecho, debiendo informar inmediatamente a la ARN, y a las demás autoridades competentes, para que adopten 
las medidas y correctivos que fueren necesarios.  

7. Reportar cualquier novedad o anomalía, que se presente dentro de la ejecución del contrato al encargado de la 
supervisión de este.  

8. Realizar de forma cumplida y acreditar el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales 
presentando los documentos respectivos que así lo acrediten, de conformidad con lo establecido en la Ley 1150 
de 2007 y la normativa vigente.  

9. Expedir factura o documento equivalente para cada pago, en caso de estar obligado a ello o si se adquiere esta 
obligación durante la ejecución del contrato, en virtud de la normatividad tributaria vigente, utilizando los sistemas 
de facturación establecidos en la ley, los decretos reglamentarios y los actos administrativos expedidos por la 
DIAN. 

10. Guardar reserva, respecto a la información a la que se tenga acceso con ocasión del contrato y utilizar la 
información única y exclusivamente para la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales pactadas.   

11. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas que le sean imputables.  
12. Realizar, participar y documentar las reuniones de seguimiento y/o actividades necesarias para el cumplimiento 

del objeto contractual con la participación de los responsables de las actividades contratadas y las personas 
designadas por el supervisor del contrato.  

13. Dar aplicación a Ley Estatutaria 1581 de 2012, así como a los lineamientos establecidos por la ARN en relación 
con el manejo y uso de los datos personales que se obtengan dentro de la ejecución del contrato. 

14. Atender los lineamientos dados por LA ARN en materia de procesos y procedimientos relacionados con el 
Sistema Integrado de Gestión-SIG.  

15. Dar cumplimiento a las disposiciones del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST de la 
ARN según lo estipulado en el Decreto 1072 de 2015 y en la Resolución 0312 de 2019, o aquellas que las 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 

16. Cumplir con las disposiciones relacionadas con el Sistema de Gestión Ambiental de la ARN, además de 
comprometerse al uso racional de los recursos que la ARN ponga a su disposición para el desarrollo de sus 
actividades contractuales. 

17. Atender las disposiciones del Sistema de Seguridad de la Información de la ARN y asistir a las socializaciones en 
las que sea convocado. 

18. Garantizar que el manejo de la imagen institucional esté acorde con las directrices de estándares de diseño y de 
identidad corporativa que rigen a LA ARN.   

19. Asumir los riesgos establecidos en la matriz de riesgos del proceso. 
20. Responder por el cuidado y custodia de la información, documentos y demás que le sean entregados, 

suministrados o remitidos por parte de la ARN.  
21. Llevar el archivo de toda la documentación técnica, financiera y jurídica de la ejecución del contrato y hacer 

entrega a LA ARN de estos, acorde a lo establecido en los productos e informes requeridos y pactados, y de 
acuerdo con el manual de archivo y correspondencia vigente y/o normas del Archivo General de la Nación. 

22. Asumir la garantía legal sobre los bienes y/o servicios suministrados de que trata el Estatuto del Consumidor, por 
el término de ley o lo determinado por el productor según aplique, cuando a ello hubiere lugar.  

23. Suscribir o presentar los documentos contractuales necesarios para la ejecución y liquidación del contrato, cuando 
a ello hubiera lugar, incluyendo los informes de ejecución correspondientes.   

 
2.11.2. ESPECÍFICAS 
 

1. Cumplir con el objeto del contrato y las obligaciones previstas en los Estudios Previos, Pliegos de Condiciones, 
Anexo Técnico No. 1, propuesta presentada y demás documentos contractuales. 

2. Cumplir con lo establecido en la Resolución 1843 de 2025, la Resolución 1918 de 2009, la Ley 1562 de 2012, el 
Decreto 1072 de 2015, la Resolución 4502 de 2012 y demás normas vigentes en materia de Seguridad y Salud en 
el Trabajo y medicina ocupacional. 

3. Presentar y mantener vigente durante la ejecución del contrato la licencia en salud ocupacional y la habilitación de 
la IPS en el Registro de Prestadores de Servicios de Salud del Ministerio de Salud y Protección Social. 

4. Garantizar la gestión integral de los residuos generados en la práctica de los exámenes, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 9 de 1979, la Resolución 1164 de 2002 y el Decreto 351 de 2014, aportando las certificaciones 
correspondientes. 
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5. Presentar al supervisor, dentro de los 2 días hábiles al inicio de la ejecución, hojas de vida de los profesionales de 
las IPS prestadoras del servicio a nivel nacional, cumpliendo con los siguientes requisitos, con el fin de acreditar 
idoneidad y registro RETHUS de todos los profesionales: 

 

TITULO REQUISITOS 

Médico Especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo 
/ Salud Ocupacional / Medicina Laboral / Medicina del 
Trabajo Profesional en medicina, con Licencia en 
Seguridad y Salud en el Trabajo vigente 
Todas las IPS 

Dos (2) años de experiencia profesional debidamente 
certificada 
Licencia en SST vigente 
Copia de RETHUS vigente.  

Optómetra Profesional en optometría  
Todas las IPS 

Dos (2) años de experiencia profesional debidamente 
certificada 
Copia de RETHUS vigente.  

Fonoaudiólogo Profesional en fonoaudiología 
Bogotá 

Dos (2) años de experiencia profesional debidamente 
certificada 
Copia de RETHUS vigente.  

Psicólogo Profesional en Psicología 
Bogotá 

Dos (2) años de experiencia profesional en SST 
debidamente certificada 
Licencia en SST vigente 
Copia de RETHUS vigente.  

Bacteriología 
Todas las IPS 

Con experiencia profesional debidamente certificada 
Copia de RETHUS vigente.  

Auxiliar de Enfermería Título de formación técnica, 
tecnológica o profesional en Enfermería 

Dos (2) años de experiencia profesional debidamente 
certificada 
Copia de RETHUS vigente.  

 
6. Practicar los exámenes de ingreso, periódicos, de retiro, post-incapacidad, reintegro, reubicación y valoraciones 

complementarias, conforme al profesiograma institucional, emitiendo los certificados de aptitud correspondientes 
con recomendaciones y restricciones cuando aplique. 

7. Aplicar las vacunas requeridas conforme a las indicaciones del supervisor del contrato, garantizando su correcta 
administración y registro, gestionando los insumos necesarios para el procedimiento. 

8. Entregar al aspirante o servidor público los resultados de cada evaluación médica ocupacional en forma física o 
digital, dejando constancia de recibido, y remitir copia del certificado al supervisor del contrato el mismo día en 
que se practique el examen. 

9. Informar inmediatamente al supervisor del contrato la patología y conducta a seguir cuando, como resultado de 
la evaluación médica ocupacional, se identifiquen presuntas enfermedades laborales o secuelas de eventos 
laborales no diagnosticados. 

10. Realizar las remisiones necesarias a EPS o IPS en forma escrita y en tiempo real, cuando se identifique que el 
trabajador presenta enfermedad común o laboral, dejando registro en la historia clínica ocupacional. 

11. Asumir los costos de repetición de pruebas diagnósticas cuando estas sean necesarias por errores técnicos, 
fallas en los procedimientos o deficiencias en la calidad del servicio prestado. 

12. Mantener condiciones óptimas de calidad, higiene y asepsia en la prestación del servicio, garantizando el 
suministro de insumos desechables nuevos (batas, sábanas, guantes, aplicadores, etc.) para cada paciente, así 
como los equipos, materiales y papelería necesarios para la adecuada prestación del servicio. 

13. Elaborar, administrar y custodiar las historias clínicas ocupacionales y evaluaciones médicas, conforme a la 
Resolución 1843 de 2025 el Decreto 1072 de 2015 y la Ley 1581 de 2012, asegurando la confidencialidad de la 
información. (Obligación post-contractual). 

14. Cumplir los protocolos de bioseguridad y prevención de contagio frente a enfermedades transmisibles, tales como 
COVID-19, conforme a los lineamientos expedidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno 
Nacional. 

15. Garantizar la prestación de servicios de telemedicina en aquellos exámenes que lo permitan, conforme a la 
normatividad vigente expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

16. Prestar el servicio en las sedes propuestas en las ciudades o municipios donde se encuentran ubicados los 
Grupos Territoriales y la sede central de la ARN, durante el término de ejecución del contrato. 

17. Incluir, en caso de ser requerido, dentro de las actividades de apoyo logístico o administrativo del contrato, 
personal perteneciente a sujetos de especial protección constitucional, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.16 del Decreto 1082 de 2015. 
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2.11.3. OBLIGACIONES AMBIENTALES  
 
1. El contratista deberá dar cumplimiento a la normatividad vigente en materia ambiental y sanitaria, en especial a 

lo dispuesto en la Ley 9 de 1979, la Resolución 1164 de 2002, el Decreto 351 de 2014 y demás normas que 
regulan la gestión de residuos peligrosos y hospitalarios. 

2. El contratista deberá suministrar al inicio del contrato el Plan de Residuos Sólidos y Hospitalarios que implementa 
en las sedes donde se realizan los exámenes médicos y donde se evidencie el manejo interno y externo de los 
residuos generados durante la ejecución del contrato.  

3. El contratista deberá entregar con una frecuencia trimestral al supervisor del contrato una bitácora que dé cuenta 
de la cantidad de residuos de tipo hospitalario generados durante la ejecución del contrato.  

4. El contratista deberá garantizar la correcta disposición de los residuos de tipo hospitalario que se generen en la 
ejecución del contrato, para lo cual entregará al supervisor del contrato los certificados de disposición final de los 
residuos mencionados antes de finalizar el contrato, estos deben estar acorde a las cantidades reportadas en la 
bitácora.  

5. Propender por el uso eficiente y racional de insumos desechables (batas, guantes, sábanas, aplicadores, etc.) 
requeridos durante la ejecución del contrato.  

 
2.11.4. OBLIGACIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  
 
1. Garantizar la observancia permanente de la normatividad aplicable en materia de SST, incluyendo la Ley 1562 

de 2012, el Decreto 1072 de 2015, la Resolución 0312 de 2019 y demás disposiciones que las modifiquen, 
adicionen o deroguen, así como los lineamientos definidos por la ARN. 

2. Asegurar que el personal asignado a la ejecución contractual participe en los programas de inducción, formación, 
sensibilización y capacitación en prevención de riesgos laborales convocados por la Entidad, dejando los debidos 
soportes documentales. 

3. Reportar de manera inmediata cualquier accidente de trabajo, incidente o condición insegura que se presente 
durante la ejecución contractual, a través de los canales definidos por la ARN, y participar en la investigación y 
adopción de medidas correctivas. 

4. Suministrar, reponer y garantizar el uso obligatorio de los elementos de protección personal requeridos para el 
desarrollo de las actividades contratadas, manteniendo los registros de entrega y capacitación sobre su 
utilización. 

5. Cumplir con los planes de prevención, preparación y respuesta ante emergencias definidos por la ARN, participar 
en los simulacros que se programen y atender oportunamente los procedimientos de evacuación y atención de 
emergencias, incluyendo activaciones de MEDEVAC. 

6. Implementar acciones de separación en la fuente, manejo, almacenamiento temporal y disposición final adecuada 
de los residuos sólidos y hospitalarios generados durante la ejecución del contrato, conforme al plan de gestión 
ambiental y sanitario de la Entidad y la normatividad vigente. 

7. Vincularse activamente a las actividades de vigilancia epidemiológica, promoción de la salud y prevención de 
enfermedades laborales que defina la ARN, orientadas a garantizar la salud integral del personal. 

8. Permitir la supervisión, auditoría y visitas de verificación que adelante la ARN para constatar el cumplimiento de 
las obligaciones en SST, suministrando de manera oportuna los soportes, documentos y evidencias requeridas. 

9. Cumplir con las disposiciones legales e institucionales sobre protección de datos personales, en especial 
respecto de la información médica y las historias clínicas, garantizando su confidencialidad, custodia y correcto 
tratamiento. 

10. Procurar el cuidado integral de la salud física y mental del personal vinculado a la ejecución contractual, 
adoptando medidas de autocuidado y bienestar laboral acordes con el riesgo de la actividad y las políticas 
institucionales. 

 
2.11.5. OBLIGACIONES DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 
 
El Proveedor se compromete a cumplir con todas las políticas, procedimientos y estándares de seguridad de la 
información definidos por ARN, así como con la normativa legal vigente aplicable en materia de protección de datos y 
seguridad de la información. Por lo anterior deberá: 
 

1. Garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información que maneje en el marco del 
contrato.  

2. Implementar controles técnicos y organizativos adecuados para prevenir accesos no autorizados, 
pérdida, alteración o divulgación indebida de la información.  

3. Notificar de manera inmediata cualquier incidente de seguridad que pueda afectar la información o los 
sistemas relacionados con la prestación del servicio.  
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4. Permitir auditorías o revisiones por parte de la ARN o terceros designados, con el fin de verificar el 
cumplimiento de los requisitos de seguridad.  

5. Capacitar a su personal involucrado en la prestación del servicio sobre buenas prácticas en seguridad de 
la información.  

6. Firmar acuerdos de confidencialidad con su personal y subcontratistas que tengan acceso a información 
sensible. 

• Contar con políticas en materia de protección de datos personales. 
 
2.12  Por parte de la ARN:  

 
1. Ejercer la supervisión sobre el objeto, obligaciones y especificaciones del contrato.  
2. Suscribir el acta de inicio cuando a ello hubiere lugar.  
3. Aprobar el plan de trabajo y el cronograma presentados por EL CONTRATISTA, cuando a ello hubiere lugar.  
4. Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado, a través de la supervisión 

designada por la ordenación del gasto. 
5. Impartir las instrucciones que sean del caso, relacionadas con las actividades a realizar por EL CONTRATISTA. 
6. Poner a disposición de EL CONTRATISTA toda la información necesaria para el desarrollo de las actividades. 
7. Participar en las reuniones, encuentros o comités, según corresponda, que se desarrollen en ejecución del 

contrato, cuando a ello hubiere lugar. 
8. Pagar al CONTRATISTA el valor del contrato, de acuerdo con lo pactado, dentro de los plazos y con las 

condiciones establecidas. 
9. Verificar, como requisito para cada pago, el cumplimiento del CONTRATISTA frente a las obligaciones que le 

correspondan con el sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales, pago de salarios, 
subsidios, prestaciones sociales y aportes parafiscales (SENA, ICBF, Cajas de Compensación y Subsidio 
Familiar) de todos sus empleados y, en especial, del personal destinado para el cumplimiento del objeto del 
contrato, de conformidad con la normatividad vigente 

10. A través de la supervisión, verificar el cumplimiento de las obligaciones post consumo, así como de las 
situaciones amparadas por la garantía única de cumplimiento, aún luego de liquidado el contrato, cuando hubiere 
lugar.  

11. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias, para lo cual la 
supervisión dará aviso oportuno a ARN sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento. 

12. Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufran en desarrollo o con 
ocasión de la presente contratación. 

13. Repetir contra los servidores públicos, la contratista o terceros por las indemnizaciones que deba pagar como 
consecuencia del contrato. 

14. Llevar a cabo el tratamiento establecido para los riesgos asignados.   
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CAPÍTULO 3 
(Corresponde a la Sección 3 - Cuestionario de la Invitación a Participar SECOP II) 

 
Este capítulo corresponde a la descripción de las condiciones para el diligenciamiento de los cuestionarios en la 
Sección 3 de la Invitación a Participar SECOP II. 
 
3.1. REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS Y DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 
 
3.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
El proponente debe aportar el Formato “Carta de Presentación de la Propuesta” del ANEXO COMPLEMENTARIO 
INVITACIÓN A PARTICIPAR o documento que contenga la información descrita en el citado formato, de acuerdo con 
las condiciones establecidas en el referido anexo. 
 
En esta Carta de Presentación, el oferente manifiesta bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en 
las inhabilidades o incompatibilidades o conflicto de intereses establecidos en la Constitución Política, en la Ley 80 de 
1993 y en las demás normas pertinentes. Esta carta tiene que ser firmada por el representante legal de las personas 
jurídicas o el representante del Consorcio, de la Unión Temporal, o por el apoderado debidamente constituido bajo las 
formalidades establecidas en los artículos 74 y siguientes del Código General del Proceso – Ley 1564 de 2012, evento 
en el cual se debe anexar el original del poder con presentación personal por tratarse de un poder especial, donde se 
especifique que se otorga poder para presentar la propuesta y/o participar en todo el proceso de selección y/o suscribir 
el contrato en caso de resultar seleccionado. El poder deberá ser anexado junto con la   carta de presentación de la 
propuesta.  
 
NOTA: En el evento que la Propuesta sea presentada mediante apoderado, el Proponente deberá allegar el poder 
respectivo. 
 
3.1.2. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
 
Fotocopia del documento de identidad del representante legal, para el caso de personas jurídicas, sea en forma 
individual o asociativa (Consorcio o Unión Temporal), y para persona extranjera fotocopia de la cedula de extranjería 
o pasaporte del representante legal, según sea el caso de tener apoderado la fotocopia del mismo. 
 
3.1.3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL EXPEDIDO POR AUTORIDAD 

COMPETENTE, O POR LA CÁMARA DE COMERCIO, MATRÍCULA MERCANTIL O DOCUMENTO 
EQUIVALENTE. 

 
Para el caso de personas jurídicas, el Comité Evaluador consultará directamente en el perfil del oferente (proveedor) 
registrado en la página del SECOP II, el Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de 
Comercio o la autoridad competente, en los cuales se verificarán los siguientes aspectos: 
 
a) Que esté constituido legalmente; 
b) Que el objeto social o actividad mercantil esté relacionado con el objeto del proceso; 
c) Los representantes legales de la misma; 
d) Las facultades del representante legal; 
e) La duración, la cual no podrá ser inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley 80 de 1993. 
 
Las personas jurídicas integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deberán acreditar individualmente los requisitos 
de que trata este numeral. 
 
Cuando el certificado de existencia y representación legal o el certificado de Matrícula en el Registro Mercantil sean 
expedidos por una entidad diferente a la Cámara de Comercio, el proponente deberá presentar el referido certificado 
expedido por la autoridad competente, con una fecha de expedición no superior a noventa (90) días calendario anterior 
a la fecha de cierre del proceso. 
 
Cuando el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio o quien haga sus veces, se haga la remisión 
a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia 
de los mismos. 
 
3.1.4. ACTA DE AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA Y SUSCRIBIR EL CONTRATO 
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Cuando el representante legal de la sociedad se halle limitado en sus facultades para contratar y comprometer a la 
sociedad, deberá acreditar mediante copia o extracto del acta aprobada de la Junta de Socios o Asamblea respectiva, 
donde conste que ha sido facultado para presentar oferta y firmar el contrato hasta por el valor total del mismo, en 
caso de adjudicársele el contrato que resulte del proceso de selección; en todo caso este documento debe cumplir los 
requisitos señalados en el artículos 431 y 189 del Código de Comercio. Lo anterior, aplica para cada uno de los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 
 
3.1.5. ACREDITACIÓN DE DOCUMENTOS DE PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN SUCURSAL O 

DOMICILIO EN COLOMBIA  
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en el país o sin sucursal establecida en Colombia, deben acreditar 
que cuentan con un apoderado domiciliado en Colombia debidamente facultado para presentar la propuesta y 
representarla judicial y extrajudicialmente. 
 
La existencia y representación será acreditada, bien sea que su participación sea en forma independiente o como 
integrantes de Consorcio o Unión Temporal, mediante una certificación expedida por la autoridad competente del 
país del domicilio del proponente, de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 480 del Código de 
Comercio. (Ej: Certificate of incorporate and good standing, etc.). 
 
3.1.6. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL  
 
En caso de Consorcio o Unión Temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión de la 
participación, la designación de la persona que lo representará y señalarán las reglas básicas de la relación entre ellos 
y su responsabilidad, conforme a lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993. Igualmente 
deberán anexar el respectivo documento de constitución.   
 
3.1.6.1. CONTENIDO DEL DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL  
 
El proponente, con la propuesta, deberá anexar un documento suscrito por todos los integrantes de la forma 
asociativa escogida, y/o por sus representantes debidamente facultados, en el que conste la constitución de la Unión 
Temporal o el Consorcio, según corresponda, en el cual se exprese lo siguiente: 
 

a) Identificación de cada uno de sus integrantes: nombre o razón social, tipo y número del documento de 
identificación y domicilio. 

 
b) Designación del representante: deberán señalar expresamente su identificación, facultades, entre ellas, la de 

presentar la propuesta correspondiente al presente proceso de selección y las de celebrar, modificar, transigir, 
conciliar y liquidar el contrato en caso ser adjudicatario, así como la de suscribir todos los documentos 
contractuales y post- contractuales que sean necesarios, es decir que el representante legal tiene plenas 
facultades para representar a la forma asociativa y adoptar todas las decisiones. 

 
c) Indicación de los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del contrato de cada 

uno de los integrantes de la forma asociativa, así como las reglas básicas que regularán sus relaciones. 
 

d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa correspondiente. 
 

e) Indicar a nombre de quien se realizará la facturación de conformidad con lo establecido en el Decreto 3050 de 
1997. 

 
f) En todo caso, la vigencia de la forma de asociación escogida no podrá ser inferior al término de ejecución del 

contrato y un año (1) año más. 
 
3.1.6.2. CONDICIONES DE LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL  
 
Los proponentes que se presenten como Consorcio o Unión Temporal deberán tener en cuenta lo siguiente:  
 
a. Los objetos sociales de cada uno de sus integrantes deben comprender o estar relacionados con el objeto del 
presente proceso y la duración de las personas jurídicas que lo conforman no puede ser inferior al plazo de ejecución 
del contrato y un (1) año más. 
 



 

Página 22 de 48 
 

b. En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, para el caso de los integrantes de un 
Consorcio o Unión Temporal, para efectos de pago deberán manifestar con respecto a la facturación, dentro de su 
oferta, lo siguiente: 
 

i.  Si la va a efectuar en representación del Consorcio o la Unión Temporal uno de sus integrantes, caso en el 
cual debe informar el número de identificación tributaria - NIT de quien va a facturar. 
 

ii. Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal, deberá informar su número de identificación tributaria – NIT y establecer la participación de cada 
uno dentro del valor del contrato. 
 

iii. Si la facturación se va a realizar directamente por el Consorcio o Unión Temporal, el Consorcio o Unión 
Temporal debe allegar la fotocopia del Registro Único Tributario RUT del Consorcio o Unión Temporal 
actualizado, dos (2) días después de la adjudicación. 

 
c. No podrá haber cesión entre quienes integran el Consorcio o Unión Temporal, salvo que LA ARN lo autorice en 
los casos que legalmente estén permitidos. 
 
d. Las condiciones que establezcan los integrantes con respecto a las actividades, porcentajes, términos y/o 
extensión de la participación, no podrán ser modificadas sin el consentimiento previo de LA ARN.6 
 
e. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la Unión Temporal o Consorcio, el 
representante tendrá la obligación de informarlo por escrito a LA ARN dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la ocurrencia de los hechos que dieron lugar a ella. 
 
f. El proponente que desea presentarse en Unión Temporal o Consorcio debe estar registrado en la plataforma 
SECOP II como proponente plural. 
 
3.1.7. CERTIFICACIÓN SOBRE PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y 

PARAFISCALES 
  
Las personas jurídicas, deberán acreditar el pago de los aportes de sus empleados a los Sistemas de Salud, Riesgos 
Laborales, Pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, efectuados dentro de los seis (6) meses anteriores a la presentación de la 
oferta, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando la Ley así lo exija, o por el representante legal 
(Artículo 50 Ley 789 de 2002). 
 
Dicha certificación debe estar suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad si existe obligación legal de tenerlo, o en 
su defecto, la certificación debe estar suscrita por el Representante Legal de la sociedad proponente. 
 
Cuando la certificación de pago de aportes allegada se encuentre suscrita por el revisor fiscal del proponente o de 
cada uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal, deberá allegar el certificado de vigencia de inscripción 
y antecedentes disciplinarios, vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, de la tarjeta profesional del 
contador público responsable de la suscripción de dicha certificación. Lo anterior permite verificar la idoneidad y 
desempeño ético y profesional del (contador público) que suscribe dicha certificación.  
 
La persona natural deberá́ acreditar la afiliación al sistema de seguridad social y pensiones aportando los certificados 
de afiliación respectivos. Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de 
cierre del proceso, se tendrá́ como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la 
fecha originalmente establecida en la invitación. La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión 
de vejez, o se pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la 
afiliación al sistema de salud. 
 
 
En caso de haber suscrito un acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas, deberá el Revisor Fiscal o en su defecto el Representante Legal manifestar en la certificación, que 
existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento de este. 
 

 
6 Parágrafo 1°, Artículo 7 Ley 80 de 1993 
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En el caso de que el proponente se presente a título de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes 
deberá presentar en forma independiente dicha certificación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal 
respectivo, según corresponda legalmente.  
 
En caso de que, el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes 
parafiscales y seguridad social, deberá manifestar esta circunstancia.  
 
Las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y 
complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen individualmente considerados, hasta diez (10) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes y sujetos pasivos de autorretención a título de renta y las personas 
naturales empleadoras con empleados que devenguen menos de diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes y exonerados de realizar el pago de aportes parafiscales al SENA e ICBF y las cotizaciones al Régimen 
Contributivo de Salud,  acorde con lo dispuesto en la Ley 1819 de 2016 y el Decreto 2201 de 2016, deberán acreditar 
esta circunstancia con certificación expedida por el Revisor Fiscal, cuando la Ley exija este requisito  o en su defecto 
por el Representante Legal y Contador Público.  
 
La ARN verificará únicamente la acreditación del respectivo pago a la fecha de presentación de la propuesta, sin 
perjuicio de los efectos generados ante las entidades recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas 
en las normas vigentes. 
 
La ARN se reserva el derecho de verificar con las respectivas entidades la información que suministran los 
proponentes. 
 
En caso de que en la información suministrada por el proponente sobre pagos de seguridad social integral y aportes 
parafiscales se evidencie alguna inconsistencia, la ARN pondrá en conocimiento de la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales - UGPP dicha situación para lo de su competencia.   
 
Los proponentes que se encuentren excluidos del pago de los aportes al régimen de subsidio familiar, SENA e ICBF, 
deberán manifestarlo así en su propuesta. 
 
Cuando el proponente o los integrantes de este, sea una persona jurídica extranjera no residente en el país, solamente 
estará obligado a certificar los pagos efectuados en el territorio nacional por concepto de aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral y Parafiscales. 
 
3.1.8.  CERTIFICADO DE NO RESPONSABILIDAD FISCAL 
 
De conformidad con lo previsto por el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, el proponente, persona natural, o persona 
jurídica, y/o cada uno de los integrantes del proponente plural (Consorcio o Unión Temporal), no deben estar 
relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales.  
  
De conformidad con lo dispuesto por la Ley 962 de 2005 y la Circular 005 del 25 de febrero de 2008, suscrita por el 
Contralor General de la República, el Comité Evaluador verificará en la página web de la Contraloría el respectivo 
Boletín, imprimirá el reporte de la consulta y lo anexará al expediente. 
 
3.1.9.  CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, JUDICIALES Y MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 
 
La entidad consultará el certificado de antecedentes disciplinarios, judiciales y medidas correctivas RNMC conforme 
lo indicado en la Invitación a Participar SECOP II. 
 
El proponente y todos los integrantes de Consorcios o Uniones Temporales no deben tener antecedentes 
disciplinarios, que le inhabiliten o impidan presentar la oferta y celebrar el contrato. (De conformidad con lo consagrado 
en el artículo 174 de la Ley 734 de 2002).  
 
3.1.10. REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM) 
 
De conformidad con el numeral 1 del artículo 6 de la Ley 2097 de 2021, y con el fin de verificar los antecedentes en el 
Registro de Deudores Alimentarios Moroso - REDAM, el proponente (persona natural o representante legal de la persona 
jurídica), debe presentar con su propuesta, el soporte que genera la página https://carpetaciudadana.and.gov.co/mas-
informacion, de no encontrarse inscrito en el citado registro como deudor alimentario moroso con un fecha de expedición 
no mayor a treinta (30) días anteriores al cierre del proceso de contratación. 

 

https://carpetaciudadana.and.gov.co/mas-informacion
https://carpetaciudadana.and.gov.co/mas-informacion
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Para el caso de Uniones Temporales o Consorcios o promesa de sociedad futura, se deberá aportar el soporte del 
representante legal de cada uno de sus integrantes.  
 
3.2. REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER FINANCIERO Y ORGANIZACIONAL 
 
Dado que este proceso es de MINIMA CUANTIA por ser el valor del contrato menor al 10% correspondiente a la menor 
cuantía de la AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA NORMALIZACION - ARN, de conformidad con lo 
señalado en el literal b del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 
1082 de 2015, la entidad no solicitará capacidad financiera para los interesados en participar de la presente Invitación 
Pública. 
 
3.3. REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICO  
 
3.3.1. EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PROPONENTE 

 
3.3.1.1. CONDICIONES EXPERIENCIA GENERAL  
 
La ARN requiere que el proponente acredite una experiencia en máximo dos (2) contratos ejecutados. La sumatoria 
(expresada en S.M.ML.V) de los valores de los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia solicitada, 
debe ser igual o mayor al (100) % respecto del presupuesto oficial asignado al presente proceso de selección. 
 
Así mismo, se deberá aportar el FORMATO “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”. En dicho formato el proponente 
deberá certificar, bajo la gravedad de juramento, que toda la información contenida en el mismo es veraz.  
 
Adicionalmente, el oferente deberá allegar certificación expedida por la entidad o empresa contratante de cada uno de 
ellos, donde se pueda verificar del objeto del contrato o sus obligaciones, que el oferente tiene experiencia en las 
siguientes actividades: Prestar los Servicios Médicos Ocupacionales 

 
Las anteriores actividades se deberán acreditar en cada una de las certificaciones aportadas para cumplir con el 
requisito de experiencia.  
 
Las certificaciones expedidas por el contratante deberán contener como mínimo la siguiente información:  
 

a) Razón social de la empresa o entidad contratante 
b) Nombre del Contratista  
c) Objeto del contrato y/u obligaciones del contrato ejecutado.  
d) Fecha de suscripción y/o inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año).  
e) Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año)  
f) Valor del contrato  
g) Porcentaje de participación en el Consorcio o Unión Temporal, si la certificación se expide para un contrato 

ejecutado bajo alguna de estas figuras. 
h) Nombre, firma y cargo de quien expide la certificación.  

  
Si la certificación incluye varios contratos, deberá indicar los requisitos aquí exigidos para cada uno de ellos. 
NOTA 1: En el caso de figura asociativa, la experiencia podrá ser aportado por uno (1) o más de sus integrantes.  
 
NOTA 2: Cuando la experiencia acreditada corresponda a contratos realizados en consorcio o unión temporal, la 
experiencia en valor será tomada de acuerdo con el porcentaje que le correspondió en dicha figura asociativa, al 
integrante que pretenda hacerla valer en el presente proceso. 
 
NOTA 3: El proponente para acreditar su experiencia no podrá presentar certificaciones emitidas por el mismo, ni por 
los integrantes de la Unión Temporal o Consorcio de que haya hecho parte.  
 
NOTA 4: Cuando se presenten certificaciones con prestación de servicio simultáneo en la misma u otras entidades o 
empresas y de igual manera cuando se acredite la experiencia por contrato realizado, en un mismo período de tiempo, 
la ARN tendrá en cuenta para efectos de la evaluación de la experiencia todo el tiempo y valor certificado, sin importar 
que se superpongan los períodos.  
 
NOTA 5: Se acepta como equivalente a la certificación de experiencia de los contratos ejecutados, copia de los 
contratos u órdenes de compra, siempre que se acompañen con la respectiva acta de liquidación, o de recibo final 
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(esto para los contratos celebrados con entidades públicas) y que de ellos se extracte la información requerida de los 
numerales a) al h) indicados anteriormente.  
 
NOTA 6: Cuando exista diferencia entre la información relacionada en el FORMATO “EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE” y la consagrada en los soportes presentados, o el formato no incluya información de la cual se aportó 
el soporte, prevalecerá la información de los soportes. 
 
NOTA 7: LA ARN se reserva el derecho de verificar la información y solicitará los soportes que considere convenientes 
tales como: copias de contratos incluyendo los anexos si hay lugar a ellos y actas de liquidación. 
 
NOTA 8: Cuando el objeto del contrato que se pretende hacer valer para acreditar experiencia, también refiera a obras, 
bienes o servicios diferentes a los requeridos por la Entidad, deberá establecerse en la respectiva certificación, el valor 
del bien, obra o servicio prestado de los servicios que hagan referencia a la presente contratación o anexar los soportes 
(Acta de liquidación y copia del contrato) necesarios para que la entidad realice la respectiva verificación de 
experiencia, siempre que de los mismos se pueda extraer la información particular.    
 
Nota 9: Si la constitución del Proponente es menor a tres (3) años, puede acreditar esta experiencia con la experiencia 
registrada de sus accionistas, socios o constituyentes. 
 
NOTA 10: El oferente extranjero deberá cumplir con todos los requisitos, procedimientos, permisos y licencias 
previstos para el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme la legislación 
de su país. (Artículo 3º Ley 816 de 2003). 
 
3.3.1.2. Aplicación criterios diferenciales Mipymes para la Acreditación del requisito de experiencia 

 
En el evento en que la propuesta sea presentada por Mipyme, se podrán presentar 1 contrato adicional a los 
relacionados en el numeral anterior; debiéndose cumplir con todos los requisitos exigidos en dicho numeral. Para la 
acreditación de Mipyme, se tendrá en cuenta lo contenido en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015 y 
demás normas que lo aclaren, modifiquen o adicionen, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.4. del 
decreto 1074 de 2015. 
 
Nota: Tratándose de proponentes plurales, el criterio diferencial solo se aplicará si por lo menos uno de los integrantes 
acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la 
unión temporal. 
 
Nota 2: En los casos en que los proponentes se encuentren constituidos como Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL), 
para la aplicación del criterio diferencial, además de estar clasificados por tamaño empresarial como micro, pequeñas 
o medianas empresas (Mipymes), deben estar categorizadas por la Ley como empresas, incluyendo lo previsto en el 
artículo 23 de la Ley 2069 en donde se señala que ciertas Entidades sin ánimo de lucro – como las cooperativas, 
asociaciones mutualistas y demás organizaciones de economía solidaria- pueden ser asimiladas jurídicamente a 
empresas. Para tal efecto, la verificación de esta condición se realizará con base en la información contenida en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la cámara de comercio competente, en el cual deberá 
constar expresamente su naturaleza jurídica y, su pertenencia al sector de la economía solidaria 
 
3.3.1.3. Otros Criterios Habilitantes  
 

No. Requisito 
Forma de acreditar el requisito / 

Documento soporte 

1 

Listado de IPS que prestarán el servicio en cada una de las 
ciudades o municipios donde se ubican las sedes de la ARN 
relacionadas, relacionadas en el ANEXO No. 1 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS.  

Relación oficial suministrada por el 
proponente en la propuesta, donde se 
relacionen las IPS de prestación del 
servicio por cada ciudad (propia o por 
convenio). 

2 
Licencias de funcionamiento por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, de las IPS que prestaran el servicio a nivel 
nacional. 

Copia de las licencias de funcionamiento 
vigente expedida por el Ministerio de Salud 
y Protección Social. 

3 
Distintivo o constancia de habilitación vigente (Fecha de 
verificación menor a un mes a la fecha de cierre del proceso) 

Copia o constancia de los distintivos 
emitida por la entidad responsable.  
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No. Requisito 
Forma de acreditar el requisito / 

Documento soporte 

en el REPS para los siguientes servicios en la ciudad de 
Bogotá:  
Medicina del Trabajo y Medicina Laboral, Optometría, 
Fonoaudiología y/o Terapia del Lenguaje, Laboratorio Clínico 
y Psicología.  

4 

Distintivo o constancia de habilitación vigente en el REPS para 
los siguientes servicios en las ciudades diferentes a Bogotá: 
Medicina del Trabajo y Medicina Laboral, Optometría y 
Laboratorio Clínico. 

Copia o constancia de los distintivos 
emitida por la entidad responsable. 

5 
Licencia de Seguridad y Salud en el Trabajo de las IPS que 
prestarán el servicio a nivel nacional  

Copia de las licencias en SST vigente  

6 
Licencia vigente en SST de los profesionales médicos y 
registro RETHUS vigente. 

Copia de la licencia en SST vigente 
expedida por la entidad responsable del 
médico evaluador y copia registro 
RETHUS vigente. 

7 
Certificado de calibración de equipos de los siguientes 
equipos: Esfigmomanómetro Oftalmoscopio y 
Electrocardiógrafo 

Copia de los certificados de calibración 
vigentes expedidos por entidad 
competente. 

8 
Certificado de custodia de las historias clínicas a cargo de la 
institución prestadora de servicios en SST o del médico que 
practica las evaluaciones médicas ocupacionales. 

Certificación emitida por la IPS o 
profesional responsable de la custodia de 
las historias clínicas. 

9 

Certificado de evaluación estándares mínimos SST y/o 
certificado de ARL de la empresa, con calificación vigente 
(Año 2025), basada en los criterios de la Resolución 0312 de 
2019 y aquellas que la modifique, adicione o derogue. 

Copia del certificado expedido por la ARL 
o autoridad competente.  

10 Plan anual de trabajo en SST 
Copia del Plan anual de trabajo en SST 
vigencia 2025 suscrito por el 
representante legal. 

11 Programa de capacitaciones en SST 
Copia del Plan de capacitación en SST 
vigencia 2025, suscrito por el 
representante legal. 

12 Registro único de infractores ambientales 

Presentar soporte de consulta realizada en 
el Registro Único de Infractores 
Ambientales – RUIA, donde conste que no 
se encuentra reportado como infractor ni 
sancionado, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1333 del 21 de julio 
de 2009 “por el cual se establece el 
procedimiento sancionatorio ambiental y 
se dictan otras disposiciones” o cualquiera 
que lo modifique o derogue.  

 
3.4. LISTA DE PRECIOS - PROPUESTA ECONÓMICA 
 
El ofrecimiento económico estará representado por la sumatoria de los valores unitarios incluidos impuestos, tasas y 
demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta, los cuales deberán ofertarse en la 
LISTA DE PRECIOS de la plataforma SECOP II. 
 
El proponente deberá ofertar el valor de cada ítem, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
a. El ofrecimiento económico deberá realizarse en pesos colombianos que es la moneda oficial. 
b. Indicar el valor unitario incluido costos directos e indirectos que conlleve la total ejecución del contrato, el cual no 

debe superar el precio techo establecido por la Entidad conforme los precios de referencia de la entidad. 
c. En el evento de que un proponente oferte en uno o más ítems un valor unitario mayor al establecido por la 

Entidad, la oferta será RECHAZADA. 
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d. El proponente deberá diligenciar una segunda pregunta en la lista de precios correspondiente al presupuesto 
oficial del presente proceso, donde deberá ofertar la totalidad del presupuesto oficial, es decir la suma de 
$59.970.104,00.  

e. En caso de no discriminar todos los impuestos o los costos directos e indirectos, o no expresar que éstos se 
encuentran incluidos en el valor de la propuesta, los mismos se entenderán comprendidos en dicho valor.  

f. La propuesta económica debe presentarse en valores enteros.  
g. Son de cargo del adjudicatario el pago de los derechos, impuestos, tasas y otros conceptos que genere el 

contrato.  
h. En caso de que el proponente presente la oferta económica en decimales o del resultado de la operación 

matemática sea necesario ajustar el ofrecimiento a valores enteros, la Entidad aplicará la regla aritmética por 
exceso o por defecto cuyo método dispone que cualquier fracción de un entero que cumpla con la condición de 
ser menor que 0,5 se aproxima a la baja (aproximación descendente o por defecto) y cualquier fracción mayor o 
igual que 0,5 se aproxima al alza (aproximación ascendente o por exceso).  

i. La propuesta económica, deberá contemplar todos los costos directos e indirectos a que haya lugar.  
j. La propuesta económica, NO estará sujeta a ajuste ni incremento alguno durante el desarrollo del contrato, razón 

por la cual, el proponente deberá prever en su oferta los posibles incrementos que se ocasionen, así como los 
costos directos e indirectos.  

k. La propuesta económica debe ser ofrecida por el tiempo de ejecución del contrato respectivo de forma 
responsable, y teniendo en cuenta el lleno de los requisitos técnicos exigidos en el Anexo No. 1 
“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS y la invitación pública.  

l. Serán de la exclusiva responsabilidad del proponente, los errores u omisiones en que incurra al indicar los costos 
y valores totales en su propuesta, debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que se deriven de dichos 
errores u omisiones.  

 
La lista de precios deberá diligenciarse simultáneamente con los requisitos habilitantes y técnicos a través de la 
plataforma del SECOP II. La propuesta económica incluida en la lista de precios será desencriptada por la Entidad en 
el término establecido en el cronograma del proceso.  
 
La lista de precios se diligenciará en el SECOP II de acuerdo con el siguiente ejemplo: 
 
La siguiente lista aplica para todas las zonas descritas ANEXO No. 1ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS. y 
se relaciona el valor techo para cada examen a realizar. 
 

LISTA DE ELEMENTOS    

It
em

s 

DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO 

U
N

ID
A

D
 

PRECIO TECHO 
POR EXAMEN - 

VALOR UNITARIO  

1 Examen Médico Ocupacional con énfasis osteomuscular completo 1                   73.609  

2 Optometría 1                   40.962  

3  Paraclínicos (Glicemia y perfil lipídico completo) 1                   88.338  

4 Prueba de Aptitud Mental  1                   84.744  

5 Electrocardiograma (mayores de 45 años) 1                   69.505  

6 Examen médico ocupacional con Énfasis osteomuscular completo 1                   71.554  

7 Optometría 1                   41.654  

8 Paraclínicos (Glicemia y perfil lipídico completo) 1                   88.338  

9 Cuadro Hemático (Conductores) 1                   36.691  

10 Test Psicosensométricos (Conductores) 1                   85.532  

11 Audiometría (Conductores) 1                   39.304  

12 Espirometría (Conductores) 1                   36.386  

13 Electrocardiograma (mayores de 45 años) 1                   67.518  

14 Examen médico ocupacional Énfasis osteomuscular completo 1                   71.554  

15 Examen médico ocupacional de acuerdo a diagnóstico médico 1                 111.263  

                                                                                                            TOTAL:                                  $ 1.006.952 
 
Nota 1. La verificación económica se realizará sobre la sumatoria de los valores unitarios ofertados para cada ítem.  
Nota 2. Para la escogencia del ofrecimiento más favorable, la ARN o quien haga sus veces tendrá como único factor 
de selección del contratista, EL MENOR PRECIO OFRECIDO.  
 
Nota 3. Los valores unitarios ofertados no deberán incluir el impuesto del IVA, toda vez que los servicios médicos, 
odontológicos, hospitalarios, clínicos y de laboratorio, para la salud humana, se encuentran excluidos del impuesto 



 

Página 28 de 48 
 

sobre las ventas (IVA), según Estatuto Tributario – Artículo 476: Servicios excluidos del impuesto sobre las ventas. 
“Se exceptúan del impuesto los siguientes servicios: Los servicios médicos, odontológicos, hospitalarios, clínicos y de 
laboratorio, para la salud humana.” 
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CAPÍTULO 4 
(Corresponde a la Sección 4 - “Evaluación” de la Invitación a Participar SECOP II) 

 
4.1.  FACTORES DE ESCOGENCIA 
 
De conformidad con lo señalado por el parágrafo 1° del artículo 5° de la Ley 1150 de 20077, en concordancia con el 
artículo 94 de la Ley 1474 de 20118 , el artículo 30 de la Ley 2069 de 20209 y el numeral 6 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 
del Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, cerrado el proceso y dentro del 
término señalado para la evaluación de ofertas, la ARN, a través de las personas designadas, evaluará la propuesta 
económica. Para la escogencia del ofrecimiento más favorable, la ARN o quien haga sus veces tendrá como único 
factor de selección del contratista, el menor precio ofrecido, siempre que este se encuentre en condiciones del 
mercado y satisfaga las necesidades de la Entidad. 
 
Cuando se presente una sola oferta, la ARN aceptará ésta, siempre que la misma cumpla con todos y cada uno de los 
requerimientos mínimos habilitantes (jurídicos, económicos y técnicos). 
 
4.2. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 
de 2015, adicionado por el Decreto 1860 de 2021 y lo indicado por Colombia Compra Eficiente, en su concepto No. 
C‒ 026 de 2021 del 4 de febrero10, para el caso de empate entre varias propuestas que se encuentren en igualdad de 
condiciones, se deberán tener en cuenta las siguientes reglas sucesivas y excluyentes:  
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros 

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la persona 

jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres 
cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por 

lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 
de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa 
de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 

mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que por 

lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitanas. 

 
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en la 

cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso 
de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  

 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una madre 

cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la 
cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación 
o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada 

 
7 Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 
contratación con Recursos Públicos. 
8 Por la cual se dictan normas orientada a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de 
la gestión pública - Art. 94: Transparencia en Contratación de mínima Cuantía. 
9 Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia 
10 También ver conceptos Nos. C- 012, C-013, C-015, C-016 del 4 de febrero de 2021 Expedido por CCE. 
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en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la 
persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de 
los miembros del proponente plural. 

 
8. Preferir la oferta presentada por una MiPyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural 

constituido por MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas 

o asociaciones mutuales.  

 
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 31 

de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a 
MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante 
el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos 
una MiPyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%); (b) la MiPyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de 
la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MiPyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, 
socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural .  

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad 

BIC, del segmento MiPymes.  

 
12. Preferir la propuesta presentada por personas que acrediten: (a) ser jóvenes Egresados del Sistema de 

Protección del ICBF en las condiciones establecidas en la presente ley; o (b) de la persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente, es decir, que más del cincuenta por ciento (50%) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por jóvenes egresados del Sistema de Protección 
del ICBF; o, (c) la oferta presentada por de un proponente plural con una participación de al menos un veinticinco 
por ciento (25%) de una persona que acredite ser Egresado del Sistema de Protección del ICBF o una persona 
jurídica en las cuales se acredite participación mayoritaria de jóvenes egresados del Sistema de Protección del 
ICBF. 
 

13. Utilizar un método aleatorio: si persiste el empate y de acuerdo con lo establecido en el No. 12 del artículo 35 de 
la Ley 2069 de 2020, la ARN establece el siguiente mecanismo:  

 
La ARN ordena a los oferentes empatados en orden alfabético según el nombre registrado en SECOP II. Una 
vez ordenados, la Entidad le asigna un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera 
que al primero de la lista le corresponde el número 1.  

 
Seguidamente, la ARN debe tomar los dos (2) primeros números de la parte decimal (números a la derecha de 
la coma decimal) de la TRM del último día del término de traslado del informe de evaluación. La ARN debe dividir 
esta parte decimal entre el número total de Proveedores en empate, para posteriormente tomar su residuo y 
utilizarlo en la selección final.  

 

 
 
Realizados estos cálculos, la ARN seleccionará a aquel oferente que presente coincidencia entre el número asignado 
y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), la Entidad Compradora seleccionará al Proveedor 
con el mayor número asignado. 
 
De todo lo anterior, la ARN dejará constancia escrita en acta que será publicada en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública, Plataforma SECOP II, 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE.  
 
Nota 1: Los servicios originarios de países con los cuales Colombia tenga compromisos comerciales internacionales 
vigentes, en materia de trato nacional para compras estatales, o de aquellos países en los cuales a las ofertas de 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE


 

Página 31 de 48 
 

servicios colombianos se les concede el mismo tratamiento otorgado a sus servicios nacionales; deberán ser tratados 
en el marco de los criterios de desempate como si fueren servicios nacionales colombianos. Lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Si es aplicable Acuerdos Comerciales conforme con el análisis que se realice en el Estudio Previo, y que se enuncien 
en el Pliego de Condiciones Electrónico, se deberá consultar en cada caso cuáles son las disposiciones del acuerdo 
comercial y si son o no compatibles con los factores de desempate11. En caso negativo, prevalece el tratado. 
 
Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por 
Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo 
Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados acuerdos. 
 
Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero cuyo país de origen no 
tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, 
se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
 
Nota 2: Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y asociaciones mutuales que 
cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que 
sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Nota 3:  Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente deberá acreditar 
una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos 
trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la misma. 
 
Nota 4:  Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5° y 6° de la Ley 1581 de 2012, la Entidad 
Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los 
factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del Secop no se publicará para conocimiento de terceros la información 
relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o 
socios o accionistas. 
 
De todo lo anterior, LA ARN dejará constancia escrita en acta que será publicada en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública, Plataforma SECOP II, www.contratos.gov.co o www.colombiacompra.gov.co, salvo en lo 
exceptuado por el parágrafo tercero del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 3 
del Decreto 1860 de 2021. 
 
4.2.1. DOCUMENTOS PARA ACREDITAR CONDICIONES ESPECIALES EN CASO DE EMPATE DE OFERTAS12 
 
Los proponentes deberán aportar con su oferta la documentación requerida, conforme con lo establecido en el Pliego 
de Condiciones, para acreditar cada una de las condiciones establecidas en las causales de desempate, por el 
cuestionario que la Entidad disponga en el pliego de condiciones electrónico por la plataforma SECOP II.  
 
La falta del diligenciamiento de este requisito no será subsanable, toda vez que estos criterios solo se tienen 
en cuenta en caso de empate entre varias de las ofertas presentadas. 
 
4.2.2. VERIFICACIÓN DEL ORIGEN NACIONAL DE LOS BIENES Y SERVICIOS OFERTADOS. 
 
El proponente que desee que le sea aplicado el criterio de desempate No. 1, debe manifestar que cuenta con la 
condición de desempate en la carta de presentación. 
 

 
11 En el evento que sea aplicable algún Acuerdo Comercial en el proceso de selección, no posible hacer uso de los factores de desempate previstos en los 
numerales 8, 9, 10 y 11, relacionada con condición o pertenecer al segmento MiPymes que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020. 
12 El literal C del título III “Factores de Desempate” del Manual para el Manejo de los incentivos en los Proceso de Contratación expedido por la Agencia Nacional 
de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, señala que cuando en la evaluación de las ofertas sea aplicable un Acuerdo Comercial, no es posible aplicar 
los factores de desempate previstos en los numerales 2 y 3 del artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015. Así mismo lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley 
2040 de 2020, por medio del cual se modifica el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, adicionando un parágrafo 4º, el cual establece un criterio de desempate. 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Con miras a acreditar el origen de los servicios nacionales para la aplicación del criterio de desempate No. 1, la 
entidad verificará la siguiente información: 
 
Con miras a acreditar el origen de los bienes y/o servicios nacionales para la aplicación del criterio de desempate No. 
1, la Entidad verificará esta condición conforme lo requerido en el ofrecimiento puntuable de APOYO INDUSTRIA 
NACIONAL establecido en el Presente Anexo Complementario, o en los procesos en los que no se establece el 
mencionado criterio puntuable, se hará mediante el diligenciamiento del Formato No. 4  del Anexo Complementario a 
la Invitación Pública o documento que contenga la misma información, aportando además la siguiente documentación, 
según sea el caso: 
 
Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del objeto 
contractual de conformidad con la ley.  
 
Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido por alguna de 
las cámaras de comercio del país.  
 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de 
existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, NO PODRÁ 
SUBSANAR esta circunstancia para la asignación del puntaje por Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 
 
4.2.3. ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN DE MUJER CABEZA DE FAMILIA, Y CONDICIÓN DE MUJER 

VÍCTIMA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  
 
El proponente que desee que le sea aplicado el criterio de desempate No. 2, debe manifestar que cuenta con la 
condición de desempate en la carta de presentación, y deberá anexar la siguiente documentación, según corresponda 
al tipo de la condición de la (s) Mujer(es): 
 
4.2.3.1. Frente a la condición de Mujer Cabeza de Familia:  

 
El parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993 – “Por la cual se expiden normas para apoyar de manera especial a 
la mujer cabeza de familia” – establece que “La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación de la misma, 
desde el momento en que ocurra el respectivo evento, deberá ser declarada ante notario por cada una de ellas, 
expresando las circunstancias básicas del respectivo caso y sin que por este concepto se causen emolumentos 
notariales a su cargo”.  
 
Por lo tanto, a menos que una norma posterior disponga lo contrario, el proponente que desee acreditar la condición 
de mujer cabeza de familia para la aplicación del criterio de desempate No. 2 (este requisito aplica para el criterio de 
desempate No. 7, también), deberá manifestar que cuenta con la condición de desempate en la carta de presentación, 
y deberá aportar declaración extra juicio ante Notario Público en la que conste la condición de mujer cabeza de familia 
de cada una de personas con las que quiera acreditar esta situación.13. El documento de que trata este numeral, deber 
ser expedido con una fecha no mayor a 30 días antes de la fecha de cierre del proceso de selección. En la declaración 
que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 
1232 de 2008. 
 
4.2.3.2. Frente a la condición de Mujer Víctima de Violencia Intrafamiliar:  

 
Por su parte, el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 – “Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y 
sanción de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman los Códigos Penal, de Procedimiento 
Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones” – , dispone que “Las situaciones de violencia que dan lugar 
a la atención de las mujeres, sus hijos e hijas, se acreditarán con la medida de protección expedida por la autoridad 
competente, sin que puedan exigirse requisitos adicionales”.  
 
Según los artículos 16 y 17 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia 
del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este el juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad 
indígena – en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades indígenas. La medida de protección se debe 

 
13 Así lo admitió el Departamento Administrativo de la Función Pública en Concepto con radicado No. 20206000017881, del 22 de enero de 2020. Disponible en: 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=115437 
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emitir en una providencia motivada. Por lo tanto, la providencia donde se ordene la medida de protección permite 
acreditar la situación de mujer víctima de violencia intrafamiliar.  
 
En consecuencia, para la aplicación el criterio de desempate No. 2, el proponente deberá manifestar que cuenta con 
la condición de desempate en la carta de presentación, y se requiere que aporte copia de la providencia que establezca 
la medida de protección procedente, de cada una de personas con las que quiera acreditar esta situación. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, presentará un certificado, con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario contados a partir del 
cierre del proceso, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50%) 
de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 
 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando 
los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con lo señalado en los numerales 1 y 2 del presente numeral, en 
concordancia de los señalado en el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 del 2015, modificado por el 
articulo 3º del Decreto 1860 de 2021. 
 
En el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de 
las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
Nota 1: De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, la información con condición de dato sensible, como es 
el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, por lo que el proponente deberá aportar la autorización de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta información por parte de la titular, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
Los criterios de desempate No. 2 y No. 7, conforme al parágrafo tercero del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, se 
aplicarán en forma sucesiva y excluyente. 
 
4.2.4. ACREDITACIÓN DE EMPLEADOS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD. 
 
El proponente que desee acreditar que por lo menos el 10% de la nómina está en condición de discapacidad a que se 
refiere la Ley 361 de 1997, y de que trata el criterio de desempate No. 3, debe manifestar la mencionada condición la 
Carta de Presentación” y deberá:  
 
Anexar la certificación Ministerio del Trabajo vigente, acorde con los requisitos establecidos en la Ley 361 de 1997; 
este personal debe contar con la antigüedad de vinculación de más de un (1) año, al cierre del proceso, y mantenerse 
vinculado por el plazo de ejecución del contrato. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta 
a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la misma. 
 
Acreditación cuando un integrante de un Consorcio o Unión Temporal certifique que el 10% de su nómina está en 
condición de discapacidad 
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o Unión Temporal, en que uno de sus integrantes acredite que por lo 
menos el 10% de su nómina está en condición de discapacidad, el proponente debe manifestar la mencionada 
condición en la carta de presentación y deberá: 
 
Anexar la certificación Ministerio del Trabajo vigente, acorde con los requisitos establecidos en la Ley 361 de 1997; 
este personal debe contar con la antigüedad de vinculación de más de un (1) año, al cierre del proceso, y mantenerse 
vinculado por el plazo de ejecución del contrato. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta 
a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la misma. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, y aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
. 
4.2.5. ACREDITACIÓN DE VINCULACIÓN DEL MAYOR PROPORCIÓN DE PERSONAS MAYORES QUE NO 

SEAN BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O DE SOBREVIVENCIA Y QUE HAYAN 
CUMPLIDO EL REQUISITO DE EDAD DE PENSIÓN. 
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El proponente que desee acreditar la mayor proporción de vinculación de personas mayores que no sean beneficiarios 
de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido 
en el criterio de desempate No. 4, deberá manifestar que cuentan dicha vinculación en la carta de presentación, para 
lo cual deberá: 
 
La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un 
certificado, con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario contados a partir del cierre del proceso, en el que 
se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que 
no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de 
pensión.  
 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que 
hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el numeral anterior, se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación 
es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados que 
son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobre vivencia, y que cumplieron el 
requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
Nota 1: En cualquiera de los dos numerales anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de 
los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, con fecha de 
expedición no mayor a 30 días calendario contados a partir del cierre del proceso, mediante el cual acredita, 
bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobre vivencia, y cumple 
la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
Nota 2: La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la 
mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 
integrantes. 
 
4.2.6. ACREDITACIÓN DE PERSONAS PERTENECIENTES A POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, 

AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALANQUERA, RROM O GITANAS. 
 
El proponente (singular o plural) que desee acreditar que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece 
a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas, para que le sea aplicado el criterio 
de desempate No. 5, debe manifestar que cuenta con la condición de desempate en la carta de presentación, y deberá 
anexar: 
 
Anexar certificación, con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario contados a partir del cierre del proceso, 
por parte de la persona natural proponente, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal del 
proponente, donde, bajo la gravedad de juramento, indique el número total de trabajadores y el porcentaje de 
trabajadores vinculados a la nómina del proponente o sus integrantes, pertenecientes a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 
 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual 
o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un 
(1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 
jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el presente numeral, se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) 
año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
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Anexar certificación por parte de la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías, así como de la Dirección de 
Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras Ministerio del Interior de cada una de 
las personas que desee acreditar con esta condición, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que 
lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita que 
por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 
nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes.  
 
En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que 
el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los 
términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Nota 1: Teniendo en cuenta que el numeral 5 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 no distingue tipos de oferente, 
dicho criterio de desempate se debe aplicar también a proponentes plurales14; por lo tanto, en el caso de proponente 
plurales cualquiera de sus integrantes podrá acreditar la condición establecida en el criterio de desempate No. 5, para 
lo cual ese integrante deberá aportar la documentación requerida en el presente numeral. 
 
Nota 2: De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, la información con condición de dato sensible, como es 
el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana, por lo que el proponente deberá aportar la autorización de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información por parte de la titular, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate 
 
4.2.7. ACREDITACIÓN DE PERSONAS EN PROCESO DE REINTEGRACIÓN O REINCORPORACIÓN. 
 
El proponente que desee acreditar las condiciones de los criterios de desempate No. 6 y 7, que se encuentra 
constituido por personas en proceso de reintegración o reincorporación, bien sea como persona natural, persona 
jurídica donde su participación sea mayoritaria, o como proponente plural donde esté conformado por personas en 
proceso de reintegración o reincorporación, o alguno de sus integrantes persona jurídica está constituido con 
participación mayoritaria de por personas en proceso de reintegración o reincorporación, debe manifestar que cuenta 
con la condición de desempate en la carta de presentación, y deberá: 
 
Aportar copia de alguno de los siguientes documentos:  
 
La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz,  
el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas 
en forma individual,  
El certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se 
encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o  
Cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley.  
Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará 
un certificado, expedido con una fecha no mayor a 30 días calendario antes de la fecha de cierre del proceso de 
selección, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50%) de la 
composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de 
reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del numeral anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del numeral 1 del presente numeral, y/o personas 
jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a 
tenerlo, entregará un certificado, expedido con una fecha no mayor a 30 días calendario antes de la fecha de cierre 
del proceso de selección, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento 

 
14 Ver concepto C-015 del 4 de febrero de 2021, emitido por Colombia Compra Eficiente (página 14) 
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(50%) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso 
de reintegración o reincorporación, aportando los documentos de identificación de cada una de las personas en 
proceso de reincorporación. 
 
La AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, conforme a los datos suministrados por el 
oferente, en los que al menos incluya el nombre y número de documento de identificación, realizará la verificación de 
la condición de pertenecer al proceso de reintegración o de reincorporación, de cada una de las personas que el 
proponente manifieste contar con tal condición, en los sistemas de información de la entidad. Por lo tanto, la Entidad 
no exigirá certificación alguna sobre esta condición, en razón a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto Ley 019 de 
2021.  
 
Nota 1: De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, la información con condición de dato sensible, como es 
el caso de las personas en proceso de reincorporación o reintegración, por lo que el proponente deberá aportar la 
autorización de manera previa y expresa el tratamiento de esta información por parte de la titular, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
4.2.8. ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN ESTABLECIDA EN EL CRITERIO DE DESEMPATE No. 7. 
 
Se precisa que el numeral 7 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, en efecto, tiene como sujeto del factor de 
desempate al proponente plural. Pero, si se observa lo establecido en los numerales 2 y 6 del mencionado artículo, 
respectivamente, se advierte que en ellos se regula el supuesto de la persona jurídica que se presenta individualmente 
y en la cual participan mayoritariamente mujeres cabeza de familia o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración.  
 
Para personas jurídicas integrantes del proponente plural, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, presentarán un certificado, expedido con una fecha no mayor a 30 días calendario antes de la fecha de 
cierre del proceso de selección, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración.  
 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean 
mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de 
cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral.  
 
Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 
El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
Nota 1: En relación con el integrante del numeral 1 ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser 
empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante que acredita 
la condición de este criterio de desempate lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica, expedido con una fecha no mayor a 30 días calendario antes de la fecha 
de cierre del proceso de selección. 
 
Nota 2. El proponente plural que pretenda acreditar la condición establecida en el criterio de desempate debe 
manifestar que cuenta con tal condición en la carta de presentación, y así mismo aportar los documentos exigidos 
para los criterios de desempate No. 2 y No. 6., según corresponda, así como los señalados en este numeral. 
 
Nota 3: De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, la información con condición de dato sensible, como es 
el caso de las personas en proceso de reincorporación o reintegración, por lo que el proponente deberá aportar la 
autorización de manera previa y expresa el tratamiento de esta información por parte de la titular, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
4.2.9. ACREDITACIÓN DE OFERTA PRESENTADA POR UNA MIPYME15, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES 

MUTUALES; O UN PROPONENTE PLURAL CONSTITUIDO POR MIPYMES, COOPERATIVAS O 
ASOCIACIONES MUTUALES. 

 
15 Micro, Pequeña, y Mediana Empresa: artículo 2 de la Ley 590 de 2000. Las MiPymes son aquellas que reúnen los requisitos de ingresos por actividades 
ordinarias establecidos en el artículo 2.2.1.13.2.2. del Decreto 957 de 2019. 
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Para la acreditación y verificación de las condiciones establecidas en los criterios de desempate No. 8 y 9, se verificará 
la calidad de MiPymes o cooperativas16 o asociaciones mutuales17, del proponente o de los integrantes del proponente 
plural, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 1074 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.  
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el 
caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño 
empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
4.2.10. ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN ESTABLECIDA EN EL CAUSAL DE DESEMPATE No. 10. 
 
El proponente que desee acreditar la condición del criterio de desempate No. 10, debe manifestar que cuenta con la 
condición de desempate en la carta de presentación, y deberá: 
 
En caso de proponente singular: Aportar certificación expedida por el revisor fiscal o representante legal, con una 
fecha no mayor a 30 días calendario antes de la fecha de cierre del proceso de selección, en donde, bajo la gravedad 
el juramento se indique que el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MiPymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior.  
 
Por otro lado, tratándose de un proponente plural, debe acreditar que:  
 
Esté conformado por al menos una MiPymes, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%); lo cual se verificará con el documento de constitución del proponente plural y 
con el certificado de existencia y representación expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente, 
conforme con lo señalado en el numeral 8 del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el 
artículo 3 del Decreto 1860 de 2021. 
La MiPymes, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y  
Ni la MiPymes, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos 
anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la 
calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
4.2.11. ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN DE EMPRESAS RECONOCIDAS Y ESTABLECIDAS COMO 

SOCIEDAD DE BENEFICIO E INTERÉS COLECTIVO O SOCIEDAD BIC, DEL SEGMENTO MIPYMES 
 

 
16 el artículo 4 de la Ley 79 de 1988 establece que “Es cooperativa la empresa asociativa sin ánimo de lucro; en la cual los trabajadores o los usuarios, según el 
caso, son simultáneamente los aportantes y los gestores de la empresa, creada con el objeto de producir o distribuir conjunta y eficientemente bienes o servicios 
para satisfacer las necesidades de sus asociados y de la comunidad en general”. 
17 Las asociaciones mutuales, según el artículo 2 del Decreto 1480 de 1989, “(…) son personas jurídicas de derecho privado, sin ánimo de lucro, constituidas libre 
y democráticamente por personas naturales, inspiradas en la solidaridad, con el objeto de brindarse ayuda recíproca frente a riesgos eventuales y satisfacer sus 
necesidades mediante la prestación de servicios de seguridad social”. 
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El proponente que desee acreditar la condición del criterio de desempate No. 11, respecto de empresas reconocidas 
y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES, debe 
manifestar que cuenta con la condición de desempate en la carta de presentación, y deberá: 
 
Acreditar con el certificado de existencia y representación legal expedido de la sociedad, por la Cámara de Comercio, 
que reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 201818, la cual establece que “(…) Tendrán la denominación 
de sociedad BIC todas aquellas compañías que sean constituidas de conformidad con la legislación vigente para tales 
efectos, las cuales, además del beneficio e interés de sus accionistas, actuarán en procura del interés de la colectividad 
y del medio ambiente (…)”. 
 
Para la calidad de MiPymes, adicional a la verificación de tal condición en el certificado de existencia y representación 
expedido por la Cámara de Comercio, conforme con lo señalado en el numeral 8 del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 
1082 de 2015, modificado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones 
señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
4.2.12. ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN DE JÓVENES EGRESADOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DEL 

ICBF 
 
El proponente que desee acreditar la condición del criterio de desempate No. 12, respecto de la condición de ser joven 
egresado del sistema de protección del ICBF, deberá atender la definición de tal condición, establecida en el artículo 
5 de la ley 2479 de 2025.  
 
Adicionalmente, deberá aportarse certificación del ICBF con fecha de expedición no superior a 90 días anteriores al 
cierre, en la cual se señale la condición referida en la causal de desempate. 
 
Las condiciones contenidas en los literales b) y c), para acreditar la “PARTICIPACIÓN” mayoritaria de personas que 
sean jóvenes egresados del sistema de protección del ICBF, en el proponente singular persona jurídica, o en los 
integrantes (personas jurídicas) del proponente plural, se debe aportar documento donde se pueda evidenciar la 
composición societaria, o de asociación, según el caso; bien sea Certificado de Existencia y Representación expedido 
por la Cámara de Comercio, o Entidad competente para certificar esta condición, o mediante certificación de 
composición accionaria expedida por el revisor fiscal (si aplica), documento de constitución, según corresponda. El 
documento de que trata este numeral, deber ser expedido con una fecha no mayor a treinta (30) días antes de la fecha 
de cierre del proceso de selección. 
 
4.3. RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas serán rechazadas cuando se presente cualquiera de las siguientes situaciones: 
 
1. Cuando el proponente o su representante, o alguno de sus miembros o alguno de sus socios, se halle incurso en 

alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de interés, establecidos en la Constitución 
Política, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y en las demás disposiciones legales vigentes. 

 
2. Cuando se presenten varias propuestas hechas por el mismo oferente, bajo el mismo nombre o con nombres 

diferentes, se admitirá la primera en orden de recepción y se rechazarán todas las propuestas siguientes donde 
aparezca el mismo oferente. 

 
3. Cuando el objeto social del proponente no esté relacionado con el objeto a contratar. 
 
4. Cuando se condicione la propuesta económica.  
 
5. Cuando la propuesta supere el 100% del precio máximo establecido para cada uno de los ítems, o cuando se 

supere el valor del presupuesto oficial. 

 
6. Cuando no cumpla con las Especificaciones técnicas mínimas incluidas en la Invitación a Participar SECOP II, el 

Anexo Complementario y demás documentos del proceso. 

 
18 El artículo 2 de la Ley 1.901 de 2018 establece que “(…) Tendrán la denominación de sociedad BIC todas aquellas compañías que  sean constituidas de 
conformidad con la legislación vigente para tales efectos, las cuales, además del beneficio e interés de sus accionistas, actuarán en procura del interés de la 
colectividad y del medio ambiente (…)”. Por otro lado, Según los artículos 2.2.1.15.3. y 2.2.1.15.5. del Decreto 2046 de 2019, corresponde a las cámaras de 
comercio el registro de las sociedades BIC y, por lo tanto, son las autoridades encargadas de acreditar su existencia. 
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7. Cuando no esté inscrito como proveedor en el SECOP II en calidad de Consorcio o Unión Temporal, en caso de 

presentarse bajo estas figuras asociativas. 

 
8. Cuando las personas naturales o los socios o asociados de la persona jurídica o los miembros del Consorcio o 

Unión Temporal que presentan propuesta que pertenezcan a otro proponente que también haya presentado 
oferta para el presente proceso de selección. 

 
9. Cuando el proponente, o su representante, o alguno de sus miembros o alguno de sus socios, según sea el caso, 

aparezca reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la República; 
o en el Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación o aparecer reportado 
en la consulta en línea de antecedentes judiciales que realiza la Entidad en la página de la Policía Nacional de 
antecedentes judiciales, siempre y cuando, este reporte constituya causal de inhabilidad o incompatibilidad. Lo 
anterior, de acuerdo con la consulta en línea de antecedentes que realiza la Entidad. 

 
10. Si al verificar las condiciones de capacidad jurídica y requerimientos mínimos de contenido técnico no cumple 

con lo requerido por LA ARN en la Invitación Pública, y demás documentos del proceso, y solicitadas las 
aclaraciones o subsanabilidad de los requisitos objeto de la misma, estas no sean debidamente atendidas hasta 
el término de traslado del informe de verificación. 

 
11. Cuando la propuesta no cumpla con la integridad del objeto del presente proceso, es decir, se presente en forma 

parcial.  

 
12. Cuando se evidencia que existe inexactitud o inconsistencia entre la información, las declaraciones presentadas 

por el proponente y los soportes que acrediten tales situaciones y solicitadas las aclaraciones correspondientes 
esto no permita tener claridad.  

 
13. Cuando la oferta sea considerada artificialmente baja, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.3 

del Decreto 1082 de 2015. 

 
14. Cuando la duración de la persona jurídica proponente sea inferior a la duración del contrato y un (1) año más, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 80 de 1993. 

 
15. Cuando la oferta no haya sido presentada en la plataforma SECOP II, y sea enviada por otro medio, salvo aquellos 

casos de indisponibilidad de la plataforma. 

 
16. Cuando se evidencie que la información contenida en la oferta no se ajusta a la realidad, o contenga 

enmendaduras graves o presenten alteraciones e irregularidades que no permitan determinar los aspectos 
sustanciales de la oferta o la verificación de requisitos habilitantes de las mismas o no se encuentren 
convalidadas, aclaradas o certificadas con la firma del proponente. 

 
17. Cuando no se esté al día en el pago de los aportes parafiscales relativos a los Sistemas de Seguridad Social 

Integral y Riesgos Laborales, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, y solicitadas las aclaraciones o 
subsanabilidad del requisito, estas no sean debidamente atendidas hasta el término de traslado del informe de 
verificación. 

 
18. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución a que se refieren los Artículos 

218, 342, 351, 370 y 457 del Código de Comercio.  

 
19. En los demás casos expresamente establecidos en la Invitación Pública. 
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CAPÍTULO 5 
(Corresponde a la Sección 5 - “Documentos del Proceso” de la Invitación a Participar SECOP II) 

 
Este capítulo contiene los documentos del proceso aplicables para este proceso de selección y que podrán consultar 
en la Sección 5 de la Invitación a Participar SECOP II. 
 

• El Estudio Previo. 

• El Anexo Complementario de la Invitación a participar junto con sus Formatos. 

• El Anexo “Especificaciones Técnicas Mínimas”. 

• El Anexo de Condiciones Contractuales 
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FORMATO No. 1 
MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y fecha 
 
Señores 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN  
Avenida Carrera 7 N° 32 - 44, Ciudadela San Martín, Torre Norte, Piso 15 
Bogotá D.C. 
 
 
REFERENCIA: INVITACIÓN PÚBLICA - PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. MC-ARN-1279-2025 
 
El suscrito_____________, obrando en su calidad ____________en nombre y representación de ________________, 
con domicilio en __________ debidamente autorizado, presento la siguiente propuesta de acuerdo con los términos y 
condiciones establecidos en el PLIEGO DE CONDICIONES del presente proceso y de conformidad con lo dispuesto 
en este documento dejando constancia de lo siguiente: 
 
Manifiesto bajo la Gravedad del juramento lo siguiente: 
 
a) Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el objeto, las obligaciones y las especificaciones técnicas 

del proceso selección de la referencia establecidas en el Pliego de Condiciones y sus anexos. 
b) Que el proponente, ni el suscrito, ni los socios, (ni los integrantes de la figura plural) se encuentran incursos en 

causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de intereses señalada por el artículo 8º de la Ley 80 de 
1993 y demás normas que lo complemente (En caso de tratarse de un Consorcio o Unión Temporal deberá 
manifestarse que ninguno de sus integrantes se encuentra en dicha situación). 
 
Para el efecto de la citada verificación, se indica que los socios del proponente son: 

SOCIOS IDENTIFICACION 

  

  
 

*Lo anterior no aplica para sociedades anónimas, ni sociedad por acciones simplificadas (SAS) 
 

c) Que ni el representante legal ni ninguno de los miembros que conforman la junta directiva del proponente singular 
o de cada uno de los integrantes del proponente plural tienen parientes en la planta interna y/o externa en los 
cargos directivo, ejecutivo y/o asesor de la Agencia para la Reincorporación y la Normalización. 

d) Que el proponente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está(n) reportado(s) en el Boletín de 
Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República. 

e) Que manifiesto expresamente haber leído y entendido el ESTUDIO PREVIO, EL PLIEGO DE CONDICIONES 
ELECTRÓNICO, EL ANEXO No. 1 “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS”, la Matriz de riesgos, las 
adendas, actas y demás documentos, expedidos por LA ARN y en consecuencia acepto que cumpliré con todos 
y cada uno de los requerimientos técnicos establecidos en dichos documentos y demás condiciones establecidas 
en el contrato. 

f) Que nuestra propuesta tiene una validez de noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha definitiva de 
cierre del presente proceso de selección. 

g) Que hemos revisado detenidamente la propuesta que formulamos y declaramos formalmente que no contiene 
ningún error u omisión. Sin embargo, cualquier omisión, contracción o declaración que se encuentre entre la 
propuesta que presentamos y las condiciones básicas u obligatorias para la habilitación, debe interpretarse de la 
manera que resulte compatible con los términos y condiciones en el presente proceso dentro del cual se presenta 
la misma, y aceptamos expresa y explícitamente que así se interprete nuestra propuesta. 

h) Que aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir y que pueda influir en 
nuestra oferta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos llegue a corresponder 
como futuros contratistas y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza, por 
cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en 
la obtención de la información. 

i) Que en la eventualidad de que la sociedad que represento le sea adjudicado el contrato del presente proceso, me 
comprometo a realizar dentro del plazo fijado por la ARN, todos los trámites pertinentes para la legalización del 
contrato. 
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j) Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta propuesta me (nos) compromete(n) y 
garantizan la veracidad de las informaciones y datos de la propuesta. 

k) Que no nos encontramos en causal de disolución o liquidación a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección. 

l) Que, una vez adjudicado el proceso de selección, me obligo a su cumplimiento hasta que se prepare y firme el 
contrato. 

m) Que nos comprometemos a ejecutar el contrato por el término establecido y pactado. 
n) Que los valores ofertados en la propuesta económica se mantendrán durante la ejecución del contrato. 
o) Que me acojo a la forma de pago establecida en el presente Anexo Complementario del Pliego de Condiciones. 
p) Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal___________, según las siguientes 

normas____________ (En el evento de no realizar manifestación, se asumirá que ninguno de los documentos 
cuenta con reserva legal) 

q) Que el régimen tributario al cual pertenecemos es ___________________. 
r) Que de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, respecto de criterios de 

desempate, manifiesto lo siguiente: 
 

Condición de desempate que se acredita: 
Marque con una x, según corresponda al 

tipo de proponente: 

1. Manifiesto que como proponente individual o plural oferto bienes o 
servicios nacionales 

SI (___) o NO (___). 

2. Manifiesto que como proponente individual acrecido la condición de mujer 
cabeza de familia y/o mujer víctimas de la violencia intrafamiliar o como 
persona jurídica, cuento con la participación mayoritariamente de mujeres 
cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar. 
O 
Manifiesto que, como proponente plural, la misma está integrada por 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar, 
o cuenta con integrante (s) persona jurídica, que cuentan con participación 
mayoritariamente de mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de la 
violencia intrafamiliar. 

SI (___) o NO (___). 
 
 
 
 
 
 
 

SI (___) o NO (___). 

3. Manifiesto que como proponente individual acredito que por lo menos el 
diez por ciento (10%) de mi nómina está en condición de discapacidad a la 
que se refiere la Ley 361 de 1997. 
O 
Manifiesto que como proponente plural acredito que el integrante del 
oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997, cuenta 
con una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, y aporta mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

SI (___) o NO (___). 
 
 
 
 
 
 

 
 

SI (___) o NO (___). 

4. Manifiesto que como proponente individual o plural acredito la vinculación 
en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 
O 
Manifiesto que como proponente plural acredito la vinculación en mayor 
proporción (por cualquiera de los integrantes del proponente) de personas 
mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la Ley 

SI (___) o NO (___). 
 
 
 
 
 
 

SI (___) o NO (___). 

5. Manifiesto que como proponente individual acredito en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de mi nómina 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitanas. 
Manifiesto que como proponente plural acredito en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de la nómina 
(de cualquiera de los integrantes del proponente) pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

SI (___) o NO (___). 

6. Manifiesto que como proponente plural acredito la condición de persona 
en proceso de reintegración o reincorporación; o como persona jurídica, a 
crédito que cuento con participación mayoritaria de personas en proceso de 
reintegración o reincorporación. 
O 
Manifiesto que, como proponente plural, la misma está integrada por 
persona en proceso de reintegración o reincorporación, o cuenta con 

SI (___) o NO (___). 
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Condición de desempate que se acredita: 
Marque con una x, según corresponda al 

tipo de proponente: 

integrante (s) persona jurídica, que cuentan con participación 
mayoritariamente de persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 

SI (___) o NO (___). 

7. Manifiesto que, como proponente plural, acredito (a) estar conformado 
por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe 
o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) que la 
madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica, aporta mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de 
familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la 
persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales son 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural 

SI (___) o NO (___). 

8. Manifiesto que, como proponente singular, acredito la condición de 
MiPyme o cooperativas o asociaciones mutuales;  

SI (___) o NO (___). 

9. Manifiesto que, proponente plural, acredito estar integrado por MiPymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 

SI (___) o NO (___). 

10. Manifiesto que, como proponente singular, acredito que, de acuerdo con 
sus estados financieros o información contable con corte a 31 de diciembre 
del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 
pagos realizados a MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior. 
O 
Manifiesto que, proponente plural, acredito estar (a) estar conformado por 
al menos una MiPyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) que la 
MiPyme, cooperativa o asociación mutual aporta mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MiPyme, 
cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural. 

SI (___) o NO (___) 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI (___) o NO (___). 

11. Manifiesto que acredito la condición de ser empresa reconocida y 
establecida como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad 
BIC, y pertenecer al segmento MIPYMES 

SI (___) o NO (___). 

12. Preferir la propuesta presentada por personas que acrediten: (a) ser 
jóvenes Egresados del Sistema de Protección del ICBF en las condiciones 
establecidas en la presente ley; o (b) de la persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente, es decir, que más del cincuenta por 
ciento (50%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por jóvenes egresados del Sistema de Protección 
del ICBF; o, (c) la oferta presentada por de un proponente plural con una 
participación de al menos un veinticinco por ciento (25%) de una persona 
que acredite ser Egresado del Sistema de Protección del ICBF o una 
persona jurídica en las cuales se acredite participación mayoritaria de 
jóvenes egresados del Sistema de Protección del ICBF  

SI (___) o NO (___). 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, “Para los criterios 
enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un 
año. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados 
desde el momento de constitución de la misma.” 

 
s) Que conozco y acepto que en desarrollo de los principios de transparencia, igualdad e imparcialidad, toda la 

información incluida en la propuesta y en especial la incluida para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el proceso de selección será pública, y cualquier proponente o persona interesada, podrá obtener 
copia de la misma. 

t) Que manifiesto que expresamente autorizo (amos) a la ARN a efectuar cualquier notificación, en los términos del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, tanto en virtud del presente proceso de selección, como en las actuaciones, 
trámites y/o procesos administrativos que llegare a adelantar, tanto en la etapa precontractual, contractual, de 
ejecución del contrato y liquidación, en la dirección de correo electrónico que registro en la presente carta de 
presentación. 

u) Que manifiesto en mi nombre y en nombre del proponente que represento, que: 
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i. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la ARN para fortalecer la transparencia y la rendición de 
cuentas de la administración pública. 

ii. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o 
prebenda a servidores públicos o asesores de la ARN, directamente o a través de sus empleados, contratistas 
o tercero. 

iii. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la 
colusión en el presente proceso de selección. 

iv. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente proceso de selección nos soliciten los 
organismos de control de la República de Colombia. 

v. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso 
Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de 
nuestros empleados o asesores. 

vi. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 
 

v) Que manifiesto que expresamente autorizo (amos) a la ARN a efectuar cualquier notificación, en los términos del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, tanto en virtud del presente proceso de selección, como en las actuaciones, 
trámites y/o procesos administrativos que llegare a adelantar, tanto en la etapa precontractual, contractual, de 
ejecución del contrato y liquidación, en la dirección de correo electrónico que registro en la presente carta de 
presentación. 

w) Igualmente señalo como dirección a donde se puede remitir por correo documentos y comunicaciones 
relacionadas con este proceso de selección, la siguiente: 
 

 Nombre del Proponente: ______________________________ 
- NIT: _______________________________________________  
- Dirección: ___________________________________________ 
- Teléfono fijo: _________________________________________ 
- Teléfono Celular: ______________________________________ 
- Número de fax: ________________________________________  
- Ciudad: ______________________________________________ 
- E-mail: _______________________________________________ 
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FORMATO No. 2 

FORMATO DE RELACIÓN DE CERTIFICACIONES CON LOS QUE SE ACREDITARÁ LA EXPERIENCIA 
 
Contrato No. 1 

  

Nombre del Contratante: 

Nombre del Contratista (Oferente) 

No. Del Contrato: 

El Contratista es 
un proponente 
plural: 

   
SI: ____ NO: 
____      

Porcentaje de participación: 
 
Entidad Pública: SI (    )     NO (    ) 

 
Contrato No. 2 
  

Nombre del Contratante: 

Nombre del Contratista (Oferente) 

No. Del Contrato: 

El Contratista es 
un proponente 
plural: 

   
SI: ____ NO: 
____      

Porcentaje de participación: 
 
Entidad Pública: SI (    )     NO (    ) 

 
Contrato No. 3 (Criterio diferencial) 
  

Nombre del Contratante: 

Nombre del Contratista (Oferente) 

No. Del Contrato: 

El Contratista es 
un proponente 
plural: 

   
SI: ____ NO: 
____      

Porcentaje de participación: 
 
Entidad Pública: SI (    )     NO (    ) 

 
 

(Adjuntar certificaciones a este formato) 
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FORMATO No. 3 
FORMATO SOLICITUD LIMITACIÓN A MIPYMES 

 
PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. MC-ARN-1279-2025, cuyo objeto es: “Prestar los Servicios Médicos 
Ocupacionales en Cumplimiento de la Resolución 1843 de 2025". 
 
 
 
MIPYME: 
 
NOMBRE DEL PROPONENTE________________________________________ 
 
TELÉFONO(S) ________________________________________________________________ 
 
DIRECCIÓN____________________________________________________________ 
 
CORREO ELECTRÓNICO______________________________________________________ 
 
CIUDAD_____________________PAÍS_______________________________________ 
 
 
DECLARO QUE TENGO INTERÉS EN PARTICIPAR EN EL PROCESO ENUNCIADO, SOLICITANDO LIMITAR LA 
CONVOCATORIA A MIPYMES, EN MI CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL (REVISOR FISCAL O CONTADOR 
si está obligado) __________________________ CERTIFICO QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTO CUMPLE 
CON LAS CONDICIONES DE MIPYME, PUESTO QUE ES UNA (INDICAR SI ES MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS) DE ACUERDO CON LOS SOPORTES, Y DE ACUERDO CON LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 
 
SECTOR:       XXXXXXXX 
 
INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS ANUALES:  XXXXXXXX 
 
NÚMERO DE EMPLEADOS:     XX 
 
ACTIVOS TOTALES DE LA EMPRESA:    XX 
 
 
ASÍ MISMO DECLARO QUE LOS DATOS PARA SER CONTACTADO SON LOS SUMINISTRADOS EN EL 
FORMATO, Y QUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL MISMO ES CIERTA. 
 
 

REPRESENTANTE LEGAL REVISOR FISCAL O CONTADOR 

 
 
NOMBRE:  
FIRMA 
C.C. No. 

 
 
NOMBRE:  
FIRMA 
C.C. No. 
T.P. No 
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FORMATO No. 4 
OFRECIMIENTO DE BIENES O SERVICIOS NACIONALES COMO FACTOR DE DESEMPATE DE OFERTAS  

 
 
Ciudad_________________ y fecha ____________ 
 
Señores 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN  
Avenida Carrera 7 N° 32 - 44, Ciudadela San Martín, Torre Norte, Piso 15 
Bogotá D.C. 
 
 
REFERENCIA: INVITACIÓN PÚBLICA - PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. MC-ARN-1279-2025 
 
El suscrito_____________, obrando en su calidad ____________en nombre y representación de ________________, 
con domicilio en __________ debidamente autorizado, por medio de este documento, manifiesto que en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003, y para efectos de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 
2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, los bienes o servicios 
que serán puestos para la ejecución del contrato en caso de que se me adjudique serán: 
 

ORIGIEN DE LOS BIENES O SERVICIOS 
 

ORIGEN DE LOS BIENES O SERVICIOS MARQUE CON UNA SOLA (X) EN 
LA CASILLA 

CORRESPONDIENTE 

1. NACIONALES  
NOTA: SI MARCÓ CON X ESTE NUMERAL, POR FAVOR DILIGENCIAR 
LOS NUMERALES 1.1. O 1.2. SEGÚN CORRESPONDA. 

 
(    ) 

2. TRATO NACIONAL (    ) 

3. EXTRANJEROS CON COMPONENTE COLOMBIANO (VER LITERAL 3) (    ) 

4. EXTRANJEROS (    ) 

 
1. SERVICIOS O BIENES NACIONALES  
 
1.1. SI EXISTEN BIENES NACIONALES RELEVANTES (NOTA: NO APLICA PARA EL PRESENTE PROCESO) 
 

• En caso de resultar adjudicatario, me comprometo a comprar y a usar los siguientes bienes nacionales relevantes 
para la prestación del servicio durante la ejecución del contrato:  

 

No. Bien Nacional 
Relevante 

Fecha de 
Inscripción 

Fecha de 
Vigencia 

No. de partida 
arancelaria  

     

     

 

• Para efecto de la acreditación del origen de los BIENES NACIONALES el proponente deberá presentar el Registro 
de Productor de Bienes Nacionales (RPBN), expedido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, de 
conformidad con el Manual para el Manejo de Incentivos en los Procesos de Contratación, expedido por Colombia 
Compra Eficiente.   

 

No. Bien Nacional 
Relevante 

Fecha de 
Inscripción 

Fecha de 
Vigencia 

No. de partida 
arancelaria  

     

     

      
1.2. SI NO EXISTEN BIENES NACIONALES RELEVANTES (NOTA: SI APLICA PARA EL PRESENTE PROCESO) 
 

Para efectos de la acreditación de los SERVICIOS NACIONALES me 
comprometo en caso de resultar adjudicatario, a vincular como mínimo el 40% 
de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, para el 
cumplimiento del contrato.  

MARQUE CON UNA SOLA 
(X) EN LA CASILLA 

CORRESPONDIENTE 

SI NO 
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 (   ) (   ) 

 
2. TRATO NACIONAL  
 

TRATO NACIONAL 
MARQUE CON UNA SOLA 
(X) EN LA CASILLA 
CORRESPONDIENTE 

En el evento en que el proponente extranjero o los servicios / bienes que 
ofrezca se encuentren cobijados o sean provenientes de un acuerdo 
comercial aplicable al presente proceso de contratación, “o” los servicios / 
bienes ofrecidos correspondan a oferentes miembros de la Comunidad 
Andina de Naciones en cuanto a la regulación andina aplicable a la materia. 

(   ) 

Si los bienes / servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un 
acuerdo comercial, pero respecto de los cuales el Gobierno Nacional haya 
certificado que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de 
trato nacional con base en la revisión y comparación normativa en materia de 
compras y contratación pública. 

(   ) 

 
NOTA 1: En el caso de proponentes extranjeros con derecho a trato nacional que manifiesten su voluntad de acogerse 
a la regla de origen de su país, aplicable en virtud del respectivo acuerdo comercial, caso en el que NO aplicará la 
noción de Servicios Nacionales del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, por lo que al  MARCAR CON UNA 
X (   ) “Manifiesto que los bienes/servicios ofrecidos para la eventual ejecución del objeto contractual son originarios 
de [indicar nombre del país de origen de los servicios], país con el que la República de Colombia tiene vigente 
Acuerdo Comercial. A efectos de demostrar el origen de los servicios, me acojo a la regla de origen prevista en [Indicar 
el instrumento jurídico o comercial en el que se regula la regla de origen del correspondiente país], para lo cual 
adjunto la siguiente documentación: [Señalar anexos al Formato, requeridos para demostrar el origen de los 
servicios en el correspondiente país].” 

 
NOTA 2: Las situaciones antes previstas para dar Trato Nacional a los servicios de origen extranjero deberán 
tenerse en cuenta lo dispuesto en la Ley 816 de 2003 y en el anexo Complementario a la Invitación Pública. 
 
Si (  ) NO(  ) Marcar con una x la opción que corresponda a su ofrecimiento.  
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
____________________________ 
FIRMA 
Nombre representante legal: 
Tipo de identificación y número: 


